
SesiOH 85. 
Pl{ESIDENCIA DE LOS SJj~NO¡1,~S OHR~GO 1 PUGA BO ¡{NE 

SUTA:ARIO 

Se acuerda discutir 01 P"oypcto sobre' cons
truccion libre de ferrocarriles por particu
lares i se aprueban los artículos 2.° i dern>ts 
del proyecto, a escepcion de los artículos 
3.° i 17, que quedan' vam segunda discll~ 
sion, así como una inclieacion el"l serlo)" 
lrarrázaval Zarlartuen el artículo 16.-
Continúa la segunda discusion del articulo 
1.0 del proyecto sobre ferrocarril lonjitu
dinal.-.E:l señor Meeks presonta un contra· 
proyecto sobre la materia --So (lesigna la 
Comision de diez Diputados que debe pro
curar la confeccion de un proyecto que 
armonice las opiniones emitidas acerca del 
ferrocarrillonj.itudinal.-.';~e aprueba un pro
yecto que establece que la contribucion 
municipal de haberes será de tres por mil. 
- <';:·e aprueba un proyecto sobre patentes 
de ,Pertenencias aurÍferas.-Se levanta la 
seslOn. 

Acta 

El señor ORHEGO (Presidente).-Como no 
hai acta, se leerá en la sesion próxima. 

les o municipales, serán autorizados por el 
Presidente (le ]¡t l{e;lública previas las infor
maciones (fiW croyern dd caso. 

El solicitrmt.e PR prosürá la idea matriz del 
proyedo, con indicacion del punto de partida. 
i elel eh" llegada, ¡ dd objeto a que se va a 
desi ¡nar la t'splotaeion. 

El decreto denegatorio dA este permiso de
berá SI'l" motivado i solo podrá fundarse en 
que la obra proyectada seria contraria a la se
gnrida<l de la naeion o a. sus intereses, enca
minada a violar sus leyes, o no responderia a 
un fin ele utilidad jeneral o local. 

Al conceder la au'LorizaeÍon se determinará 
el plazo de su vijencia". 

El señor HUIZ VALLEDOl\.-¿No con
vendría oi!' al seüor .Ministro de Obras PÚ
blicas'? 

1'.1 SOllo!' HUNEEUS (don Alejandro).-El 
seño!' Ministro ha deelarado que tenia que ir 
al Senado. 

Por lo dernas, este proyecto ha sido despa
chado por la otra Cámara e informado, des
pues de detenido estudio de la Comision; i 
al/lazar S11 debate seria contrariar el propósi
to que ha tenido la Cámura. de despachar el 
proyecto. 

Construccion libre de ferrOClt/i"rHes B~l seüor HUIZ V ALLEL!OR-Hac:ia la in-
sinuaeion para el easo de que el honorable 

El señor OHHEGO (presidente).-En la .Ministro no tuviese inconveniente para venir 
sesion que acaba de terminar, se acordó tra- a la Cámara. 
tal' en la tabla de la primera hora de la pre- &;1 seüor GUTIEHHEL:::.-Propongo que en 
sente, el proyecto que establece reglas para la el iuciso 3. 0 se eambie la forma "seria" por 
eonstruccion de ferrocarriles por particulares. "fuera" i "responderin." por "respondiera". 

Continúa. la discusion dol urtknlo 2.0 . ¿~e clú5 por aprobada la indicaáon del sei'ior 
]~l señor 8EO H,&; '1' A LU O.--·EI artklllo dir~o:' (lulú!rrez. 
"Art. 2." Los estudios yue, en conformidad! El Se10I' GUTIEI·Ul,FJZ. - Creo. ademas, 

al artícul~ anterior, fueren n~cesarios para la! que en el inciso 1.0 geria mejor decir "pre
construcClo.n de un ~er~ocarl'll (J,ue deba ~tra- dios eriales", en voz de "propiedades ru
vesar propledades rustIcas partICulares, nS0a- i rales". 
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El señor CONCHA (don 1\IahU[l1las).--·S<Í,·. Yo creo tynü debe rll'cc1ominur en absoluto 
porque nos bornos puesto en el caso ele que la i(lea de conservar a las grandes ciudades 
el ferrocarril atrayiese })l'Opiedalles parti(;ll-' su importancia, para lo cual es preciso que el 
lares. . Estado ]lO dí's\"~Il\)riC(, en ("nas las propieda-

El señor IZ(¿lHEHDO (don LI¡js).-~M('- des, i si nosotros aeeptamus todos los dias 
jor seria decir: "1m! estudios lllIe JIWl"en rw- este niü'I"iu ¡"('s pudo I\(, 1,ls cillda<~es del cen
cesarios para la constrncejoJl de los f"lToca- tro di: b llqJ1'tblicC! (,('ómu I'S posible que lo 
rriles a que se refiere el artÍcnlo ankrÍor". al)~li!,,(l1l1'1ll0S enando se tratel de las grandes 

8e dió por' rtp1"ouada esta indicrtcinj( Ilr! sc- ("il1l~,Hll's l'orlnu(las I'n Jet rcjion del desierto 
ñor Izquierdo. .' i dd sa1itn;'? 

El señor IHAHH.AZA YA L ~¡\:\/\ Wl'l:. . Panl no '¡lIitar a Valparniso su importancia 
Voi a rderil'me al inciso ;~.<l Ikl artículo 2.(),.: ("('llWITial, mantenemos completamente inac
que se discute. . ti\a le: hahía do (~njntp.l'O, ¡nada, absoluta-

Ocurre, señor Presidente, (11J() en la J'ejillll, ll10ute l1i!lh ]¡01110S hedlO en favor del puer
del norte se presenta una situa(·ioI] muí dii:l- ; to (JI' . an Anlunio; i "j esto hemos hecho 
tinta de la que se observa un 1,1 c"·ntro i en con una ('¡udad del eentro de la Hcpública, 
el sur de nuostro territorio. IJ1W tiene vida propia i próspera, ¡,cómo no lo 

Hai allá pueblos nacidos a 1"" "ilb al ctlll- ,haríamos en h\ j'ejion del norte'? 
paro del movimiento eOHlI'l'l:ial 'JlW S!l jll'O-' \0 no pl"Opongo nada; me limito a insinuar 
duee en las salitreras, i los Ü'lTot:<1l'rilcs que, (;stn dmla ,1 jill de (ille personas mas prepa
pudieran apartarse de le, al'trwia )H'jncipal es' n\l1as c\.1JllHkn la solneio)l de un problema tan 
posible que presenten ventajas ck (·it'l"tll im- inturcsaute. 
portancia, pero en eallll¡i() dlos \'ell(lt-ian a 1,:1 setlol' 1?;(¿Ulf<~¡¡DO (don Lllis).~Creo 
matar a esos pueblos, (¡no SI) l'¡,ClIunlran ya' (J\1I' son mui aÍfmdil¡ks las ohsfTvaciones del 
en cierto estado de dl'salTollu i ele l'l'm'I'c- ]¡oll()rable DipuUlClo por Angol: pero los te
ridad. . mun':,; de ~\l Spúul'Ía sobre la ruina de <LIgu-

Es éste un problema que llll' lilllitu a insi-. na cincbel ell' la rC,jion salitrera, no tie
nuar a mis honorables colegas, i yo no se: Ull' >len asidl'l'o algull,) en este artículo, que dice 
este momento cómo podríamos i (lelwl'ÍftllloS) 'In,' I'i (leerdo denegatorio de los permisos 
resolYerlo; pero SIS, sí, lp.lf1 en algnllas oUlsioTles p<lm C()J1st.ruir nll fplTocarril debe fundarse en 
se han negado los permisos (lile para (;()llstnlll', L1S l:iJ'C;\\11staJlcius r11~ c¡ue la obra SI a contra
nuevas líneas se han solicitado en estas COI1- l'ia a la twg'uril1acl ele la nacion o a sus intere
diciones; i ello se comprende, pOl"Juc es cle-! S('S o no r;'sl'onda ü un fin de utilidad jeneral 
ber del }1~stado no desvalorizar las lll'ullimla-: o lucal. 
des en las ci.udades que lmn logrado [onnar- [)or l'.()f1signil'llte, si nn fenocarril va a 
se i crecer en medio elel desierto. . cht"íar, lo '11\0 casi 110 se concibe, un interes 

El serior CON GHA (don l\Ialaqll ías ).---Ese' j¡;llITal o local, d Presiclcnte de In Hepúbliea 
temor es como el de los que se opoulan a le,· no otorgar:, el lwnniso necesario para su cons
construccion de ferrocarriles, por f ¡l1C se iba a truecion. 
arruinar la industria de lai' carretas. . 1,;1 S(~llurLIL\ ¡{]~AZA \' AL ZAXAHTU.-

El señor IHAUl{,AZAVAL ~A~Al{,IT .. _- Es prccisanwnte f'll esa frase donde yo veo 
En este caso. estoi como la seüorC! del cm'nto, el pdigl"(); )lo]"ll\le puede ocurrir que un f0-
por el sistema antiguo; porque yo me rligo: ~ rnwanil (111i" ya a senil' los intereses de una 
¿h¡\i interes, un alto intOl'es naC:lOnnl, e11 q nI', rejion salitrera pUIlea ser contrario al interes 
en medio del desierto, se ionnoIl grandes ele una gran cil.ldad ya formada porque dis
ciudades, o le eonviene al pais !Jlle solo uxis- pel'se los elementos quP. la constituyen i dan 
tan pequeñas i mÍfwrablcs \·ilJolTios que yn· . ,irll, )11'1"1) j")'sponda a nn fin de utilidad local, 
yan siempre persisuien(lo a la poblucion nó· i no se \lUid" por lo tanto, negar el permiso. 
made que trabaja en las salitreras? 1'[ señc'] I?:Q~IFl~D~~, ((lon Luis)~8i es-

¿Qué es para el pais milS illtl'l"('Snntc, la. t(ln en lucha din'\ sos interl'ses, debe recordar 
formacion en esa rojion do grandes rillclmleR í :-;\1 ~('ü()ría !l\ll' jodos los intereses lojítirnos 
que adquieran con el tiempo \'¡fb l!1"!,pia, 1'11 • S.)!I j'('sp"t,lldl'S, llllPS t:mto derechu a vivir 
las cuales sp haga la yida l'úl1lod:t, donc!l' se ti"lICll bs gr:,mll's l'ilHladl's como las chicas. 
desarrollon los cenLros sllcinl(,s, los ("1;ntl'U¡).. Allt'Jll:I:--, l1"lH' rt\('ordarso quo se trata de 
de actividad i de negocios, o la fnrmúl'lUn duo fl TI í l\;alTiles 1 mrti('lllarcs, en (".1]ya eonstnweion 
solo pf1ll1wñaH a.ldeas condl'na¡]af; a (11)8:11':t-:!lO SI' (,ollqn'umdf'f1 los fontlos nacionales; i, 
reeer tan pronto COIllO se; agllle ]¡, imlashia, ji ll:IIII1t;nt 1', (,1 iJ¡','sil kntf: do la Hepública debe 
única a que deben Sll vida'? l aprohflr los i¡lanos i estudios de todo nuevo 
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ferrocarl'il i no clará. S11 apl'o baci () 0, si la n ue-í I'lu'alt's do p1'O piedad fiscal () municipal, es 
va obra obra no responde a un fin de utilidad gmtuito, 
jeneral o local. 1 La uspl'opiacion se efectuará conforme al 

El señOl' l'~V~AGT;IIUtl~,-~1\fe p:ll'nC() CFl()[lJ'oemEmicnto establecido en el título XVI 
la forma rple se ha dadu ~Ü ineiso :3," ,tr~ula Ld clcl Código di: Proc\1Climiento Civil." 
facultad que se quit)l'(~ üeO! rlar ,t lo:, parCil;II-; VI ,si'llor ,11~ l,? I~AZUtUZ -.--Me pa!'ec,e que 
lares pm:a que construyan lil)l'(mwnto fr)l't'or;a-) deh0l':a SI1p1'l1l111'se la partc final del melSa l. o 

rriles, desde qne :Jd establee;) ;¡lw Si 'J'Ú ])ll>ti VD 1 iJ1W i1ICí:: "¡)\:n~ el uso de l.o~ terrenos rm:ales 
suficiente para negrtl' nl r)(,l'll~iso id I~ceho (le)(~C ~ll'~)lJI\:,la(~ h~~'~,1 o ,m:l~W1pal, es gratmt,o"~ 
que la nueva ohra no soa di) lntel'l~S ,Icnerül ()) 111IJ d¡, !l,Üle¡ tell enos fl::;ealrJs de mUC!la 1m 
local. ! vortancI<' <¡no senn ocupa.dos por un ferroca-

Por oje1111J10 , el dum"ío cl,; Illl molino qUb ¡ ni! Val'tiCllh1,l') i no Y(lO 1)01' qué se cederian 
quisiera eonstruir nna lí¡wa Acl[lt,c:i,d !wm) ~rai\1ltall\ente, cuanclo ,los terrenos de los par-
trasportar sn,,; 1lI'Cdl1ctos lm:ita el [U]'l'i)('at'l'i11 tWll}:cI'l'lS ~o.;on I~;lgado~ mtegramellte,. , 
principal, ,!lO cstari:1 en si~ll,1,ci<)n ,ck o¡),tcnel'¡ .J ,~~,I, ~L)ll~r :;;;(¿~1,!~15~~ (c1o~ r~ul~):,;-~l 
este Pt)J'U1lS0, pOl'CIllU S11 f,:l'l'Oeal'l'I1 S('l'l!l 11DII:/Lsldcn.tc dI: 1'1, l;,l"pnblrGd no ap~O?~ld los 
int.cl'üs personal i no rnslJ()u¡}el'ict a 11 n on de? ¡mm!)", SJ yurlll;:e r'jSn!tal: algun per:Jl1lClO para 
utilidadjbneral de la l'es[lel'l.i\H lo(;:t1iebd, )lma, PI\)I~I;daLl }lscfll ,de 1ll1Forta~cl~, , 

Si lo IIue se qniiTc e..; nstimular la l'O[Jstl'IlC-) 1,,1 S,)]lf!l' l',jUL,\ZUlaZ,-El 1,e 1'1'0 ('al'l'l 1 
cion de fen'ocal'l'ilus po!' 1m; particnlal'l's, mI) > p,nc(lu cortar jll'~lU]()d~llcs de suma, unportan
paruee qnA rlf1l)()rí,lmUs s'lprillllJ' este illl'i:-:o, )1;la"COn~1) la (¿1Imla ;-';(?rmal, por ejemplo, 

, . _ , T', " .." I ConnCllU 11tH) SI) qllltu OStC1 parte, 
}1,[ SOilOi' l.í:;I¿LI1',I,,[)(¡ ,dOll Lllj,;).--I'Ill'-1 [1'1 <,-" i)I,!'I,'('() (l)"""'l:l·'nte)-Acas'o 
1 

' , .. . . l' , I J SUJ, 11 '<l, ll'.i ~ l 1 c,-, L , 
mu a~'m ,mcll('clell\11 piU'1\., Ijlli\ i:L1'",;" iJllctl ¡]p) su süh';U'ia la (1iliellltad si se dijese: "propie-
este lnelSO ,3,0 Se r:amlwu".l ]J01' li .. ,I,t utra: "old' d 1" ",,1 III "J'J .,T 1, I{ '() l J /;¡"Z;co" 

d
' {' !" ' I L1 JM,a o I . Jll](· ),<1 (e ,\ L~. , 

nO,~espon H:l'e a mes ,~J~tlIllO",", ! 1,~[ IWi'íOJ' l~l~Ur¡':I{DO (don Luis),-Yo, a 
IocIos los ~ntm:(\ses lr~JltJl11()" tJ()~n:l c1ornellO) mi V:::;Z, lH'opongo (1 110 se agregue al primer 

a prosperar, 1 a~1 no ,Puedu SIÜ)"lfJtlr la (ln<1n > Íná:w esta ['ra';I:: "8<1,1'10 (lile el Presidente de 
qun asalta al SnJ1Ol' UillUiado. I¡ 1) "1' I t· 't " 

1'1 ')1)' CONClIA(dl 1\1,1, "")---1 la \,OPlIUll;a"ei)l'll1lIHlOraeosa. , 
, se 1 C,l r" (,n 1: ,l ,1<lnJd:-: , JI) f l'ol'ljun haJ 'lile cOllccclor allu,o gratuIto. 

que deberla Supl'llDlrSfJ senan las l¡a]a]¡ra8 "01 li') < " ., ('li'}'1 !;'Hl'Fj1; -O '00 que lo que local" \ ,se,I1OJ '."'" t .J .• L 1 " , 

_ ' . I pm'tlll'ha es d mnplpo del vocablo "terTe-
~l señal' GU'l'H~lntTi~~,-_-'l'oc1o fi']'t'ocaITil'jnos'" 

fiscal o partienlai.', sil've sicll1¡iJ'lJ los intc]'ORcS Yo ]H'Opon'."o (1u(' en su lucrar pongamos 
d 1 1 1'1 l' . h' h , 

e a oca lC ac q;Ie atmvi,nSi1: " 1 la paLthnL "preclios", 
Creo que ~l.a.rtwulo esta hum aSI 1 no vale l .. A Tl.cldie s.o le oClll'riria llamar "predio" a la 

la pena mochfic;al'lo, ~ (¿uinta Norrrml. 
1'-:1 señor CONCHA (clan l\blalJllí<u.;).~ l':8tú~ r~18eñor CONOHA (don 1\Talaquías),-¿,I si 

bien, señor. ; dijéscmos "pl'('(lios Ariales "7 
ElscñorEYZAGUIltltK~-Qllfl(laTldoeons-~ ~l smior r?:qUIERDO (don Luis),-Daria 

taneia espresa del akauc;e ljno se (la a las ¡m- i lo mismo. 
labras "interos local", no tengo inconveniente¡ Jijl sel'iol' GU'l'! b:lUU,Z,-"Predio" solo, 
para aeeptar este ineiso, es mri,jor. 

El señor lWDlUGUli~Z (don AnílJul),-Lo El señor IZ(¿UIEltDO (don Luis),-El te-
que deberia suprimirse seria la fraso"enea- I'l'Imo eomprendc la superficie i 10 cultivado; 
minada a violar las leycs", jlorqne no se eom-)os preferible a "prodio". 
prende cómo un fcrrocarril puedo encarninar-) }1~1 scfíor EI~IL\..;;:;UIU/j,-I ¿,por qué se van 
se a este fin; pero yo no hago in(lieac;ion fnl) a regalar C80S tel'l'cnos'? 
ningun sentido, I El señor GUTlB~[~REZ.-Algo hai que 

Cerrado el debate se diá lJOr aZJrol!wZo d ar-¡ haeiw en [ayor de los ferrocarriles particula
tícu,lo en la parte en que no habú¡ sido !la m(j¿li-) res, por el benofieio púhlico que repartau. 
ficado. I 11;1 Sf'110I' CU X 1n;N D}1jZ,-Yo pienso que 

El señor PUGA BO [{NE (President.e a(;ci- ¡ hai eon v( ',nÍ(,Jlcia en c"ijirl()s a los duellOs de 
dental),- F;n diseusion ,,1 artículo :J," > ferToc<Lrrilr',s part.ieulal'es que paguen los te-

El señor PHO-S}1~CRErrA.H.IO,-··J)ice af-lÍ: nonos rurales do [Jl'opiccLtcl fisGal o muni
"Art, 3,° La servidumbro se ,:onstituir:\ eipal. 

previa indemnizacion dd yalor del terreno i Si son de l)OCO valor, pagarán paGo. 
de todo perjuicio; pero el Ui'\O de IOf¡ h'n\",n08; Si. son r:arof>, pagarán mas, 
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¿Por qué habrian de tener f~l uso gra- ~ creo que .las. leyes se deben r~dactar sm re-
tuito~ ) c1nnc1ancws 1 en la forma debIda. 

El señor GUTI]1jHIfI1JZ.-- u SeílorÍG no se i El s('ílor lZQUmHDO (don I~llis). - Es 
fija en que aquí no se trata df' trasferir d do- ~ que psto está en forma debida. 
minio de los terrenos, sino fSolo (li, conceder}, H s0ñor CORUI,~A BUAVO.-Agradezco 
el uso de ellos. la b(mevolfmcia ¿k Su Señoría; pero yo insis-

El señor COX MI1jNDEí',.--I'jn el Jondo es to en qU() se supriman estas redundancias. 
lo mismo, desde que nn ferrocarril se hane> El seíloJ' )íj(~Un~n O (don Luis).-Vote-
para siempre., . >mos, entónces. 

El señor GU'll[EHRE;:7;.-No .es lo mIsmo, ¡ El seIlO!' I'~HHAZUl{l;:7;. - Le encuentro a 
señol'. Porque cuando se eHl:ropIa un ter~'e~o \ esto articulo un inconveniente mui grave. 
a los particulares, se adqUIere T

el dOllU1ll0;? Scgnn el inciso segnndo, la espropiacion debe 
cuan~o se u~a un terreno cid :E mco, solo se hwcerso confo,rme al Códig? de Procedimie~. 
ad'IUl' re el uso. ',' .' . ) too De tal manera que, nuentras no se termI-

EI,~eílor HUN¡<,l·.U~) (don AleJandro)'--)ne el juicio i se abone el precio de la espro-
1 el F lSCO aprovecha el fenoeal'nl, porqup, us ¡ piacion ,no se puede continuar el trabajo. 
terrenos toman mayor valor. Así estuvo un año retardada la construc-

El sellO!' COx. M EiND ¡:¡:Z.-l,~l umecuto eion del ferro(;urril de Penco. 
le~al será distinto; pero en el 1.lOCho es l~na; Se trataba de construir dos kilóm~tros. . 
misma ?osa, porqu.e un fe.rrocaJ'~·l[ no .sr, aban- ~ Los pro pietal'ios pidieron un preCIO excmo
dona nI en (:hez, 11l en vemte, IJl en CJllCnenta ¡ vo: la t', mpresa no lo aceptó. 
aílos. Se empezó un juicio; pero el tiempo apu-

El seílor GurrH~U HEZ.-Pero bien se raba a los constrl1ctores, que hubieron de pa-
puede cambiar el trazado. gar un preroio enorme para poder continuar 

El seílor COHUYABL(,r\ YU.--'B~lleU()ntro la obra. 
una redundancia en este inciso 1(\ C011 per- 1\:1e parece preferible el procedimiento an
don de mis honorables colegas de la Comi-~tigno d(~ la lei de ferrocarriles 
sion informante. ¡ La avalllacion se hace, conforme a l'a lei 

Dice este inciso: "La serviuumbre se COJlS-~ del 57,"por una comision de hombres buenos, 
tituirá previa indemnizaeion del valor del¡ i osa avaluacion se impone al propietario. 1 en 
terreno i de todo perjuieio". ~ el caso de l'eclarnaeion por parte de éste, ella 

¿Por qué no se diría: "La servidumbre se; puede entablarse, pero no obsta para que el 
constituirá [.Jrevia indemnizacion en In, forma) inh1J'csado tome posesion ele los terrenos es
ordinaria"? Porque en la forma ()1'c1~m1l'ia s"~ propia dos i siga la ohra. 
p~ga, no sol? :1. valo;' del telTeno, s: no tam-) l\liimtras tanto, el procedimiento estableci
bl~n. los .pcrJuwlO~ .. ~sto e~'l, l(~ .CJue ~I~UOl~f\ l,a í do en. el. :óeligo de Procedimiento Civil. ~s 
181 y~nel~l,. es declt, el COc!lgu dl 1 1 OC( ch-ilal'go 1 (lIhcnltoso; puede dar lugar a un hb
mwnto CIvIl. > jio ue un ailo o lllelS, sin que el intore"ado 

El seiiol' CONCHA (don:\ItdatluíaS).--I<:s5tollle POs('slon del terreno en euestiop. 
que lwi otra lei: la de feJ'J'oc<ll/iks (1(~ Hl57. ~ HemO'> "isto, h~lce [Joc~, eu esta materia, el 

gl seílor COlLREA 131~~\ \ O. --- Pero la ¡ ('<ISO del ferrocarnl de Anca a La Paz, en que, 
l(~i jellforal de espropiacioDcs (Ct;tú lflorlilieadcl a em ISel de estos procedimientos, se impidió 
por el Código de Pl'Ocollillliento Ci\'jl. durantf1 lllucllO tiempo la eSfll'opiaeion, ava-

El sei'iol' [7:qUIEHDO (don Luis). --- }':s !\lf\ndo el metro do terreno en quinientos pe
que la lei dd 57 se rofiere a lnl'l'oc;ll'l'jll'fl, i ('S sus, enanelo sn valor era cnatro. 
d~sentible si est~ (! nó lllodiJicada pOI' (,] Ct')- 1,] s(~üor 1"1' ILNANn~~Z.-Yo ereo, señor, 
dIgo de Pl·oeedlmlento. qne (';;;telIIlOS esiravianclo el aleanee de la elis-

El señor C:UHH.li~i\ BI?,A VO.---¿,PC'I'O 110 "s POSiCÍOll qn(~ disentill1os. 
lei de ft)\'l'oc¡)l'J'iles llsta'? ;1'luí no fW trata, ]in~r:isamm1te, dfl una es-

El seflO!' 17,(,1(]n~IU)U (don Lllis).----L NC- propia('ioll siuo de nna snnidmnhl'e ele trán
ñor: por eso l1JÍsmo es disenti ble si ,.", h" df~ sito; (1" HUU1/Ta t¡tW flste artículo no se re
aplicar la lei del 57 o el C;ódigu du pJ'()(;e(li- f"riria en ningllll ('aso al título del Código 
miento. ele Pl'ClCt:dimlUlltu so bl'\) las eSjJl'opiaciones 

El señor CONGIf.ü. (doll Maiarj'LÍa.,;).---(;I"O sill') a ¡aH t1il'l(losiciones ele ese Código rela
que lo nlf)jof' seria dejar las COelas COInO l,slún. ¡ivas ;11 nst¡¡ldel'iuliel1to do una servidumbre 
Lo que abunda no dalia. dn tl'¡'¡Il,;ItU. 

I1jl señor COHJUi;A BIL" VO.- ~~t' 'IHe yo 1<;1 ",,,ilo!' pnnA nOliNE.- Elltónces la 
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palabra '~espropi~cion" está mal ompleada; ~ En cuanto. al ejemplo concreto. que pone el 
debe decI!' "servIdc:.mbre". ) honorable DIputado por ConcepclOn, yo creo 

I<~l señal' FEl{NANDI<JZ.-Sí, señor. I qne él no tiene mucha fuerza, por cuanto, 
La espropiacion lleva en sí la idoa de la cuando se trate ele permiso para obras de tan 

traslacion de dominio; la servidumbre solo largo aliento, los concesionarios pueden acu
envuelve la iJea del uso del terreno para dir al Congreso para que se les amplie el 
un objeto determinado. plazo ordinario. 

Son dos cos¡\s perfectamente diferentes. ~ El señor GUTIEnRE~Z.-Del Senaclo vie
De manera que la referencia que aqní so I ne con cinco años, honorable Dipntado. 

hace al Código de Procedimiento Civil es ~jl spñor CONCHA (don Malaqnías).-Con 
únicamente para ?st~blecer la servidumbre; tal que pase el proyecto, no insisto. 
pero no la esproplaclOn. J1~1 señor O HHEGO (Presidente).-Ofrezco 

La servidumbre no trasfiere dominio, lo la palabra. 
que trasfiere es el derecho de uso. Ofrezco la palabra. 

El señor C01UtEA BRAVO.-Para evi- Cerrado el debate. 
tal' dificultades, pido segunda discusion para En votaciGln. 
el artículo. Si no se pide votacion, daré por apl'Obado 

El señor OHHEGO (Presidente).-Queda- el artículo con la correccion gramatical he-
1 á para segunda discusion, \ eha por el honorable señor Gutiérrez. 

En discusion el artículo 4.° í Aprobado. 
El señor SECRE'l'AHIO.--EI artículo 4.° El selLO!' SECHETAIUO.-Fjl artículo 5.° 

dice así: dice: 
"Art. 4. 0 En el decreto aprobatorio dol "Art. 5. () La formacion de nuevas estacio-

proyecto se indicará el plazo en qne deben nes i el ensanche de las antiguas serán de
iniciarse los trabajos i en el que deben dár- terminadas por el Presidente de la l{epú
seles término, no pudiendo el primero exce- bliea." 
del' de un año i el segundo de cinco. E~l Sellor GU'rIERltt· Z.-'rengo que 1'1'0-

Queda j'aeultado el Presidente de la He- poner rlIl óste, tambion, un cambio de 1>ala
públiea para declarar la cadm;idad de la COll- bras. 
cesion por falta de cumplimiento ele estos 11 adjetivo "determinadas" dnbe estar en 
requisitos, sin derecho a indemnizacion por masculino; pido, en consecunncia, que se 
los desembolsos hechos". ponga, en su lugar, "determinados". 

El señor GU'rIERH.EZ.-Yo haria indi- Fjl señor CONCHA (don lVIalaquías).-Que-
cacion para que se reemplazara en la prime- daria mejor dejar este artículo como un inci
ra parte de este artículo, la frase que dice: so del artículo anterior, o sea del artículo 4.°, 
, i en el que deben, etc.", por esta otra, que desligado de los otros. 
es mas acorde con la gramática: "i el en que El sefior OHH¡,jGO (Presídente)-C¿uedan 
deben, etc.". hechas las indicaciones. 

J1Jl señor CONCHA (Malaquías).-Pienso, Ofre~co la pabbra. 
señor, que este plazo de cinco años es dema-) Ofrezco la palabra. 
Ibiado corto para la construccion de nn feno- ~ Cerrado el dobate. 
carril. Una obra de esta especie, cuando es Se va a vota:- el artículo con las indicacio-
de algun aliento, puedo demorar ocho o diez nes formuladas. 
años. ~ El señor CONCHA (don MalaquÍas).-Re-

Supongamos que se trate de un ferro ca- tiro la mia, señor Presidente. 
1'ri1 de Iquique a la frontera de Bolivia; cinco j-<J señor OlUU~GO (Presidente).-Hetira-
años seria un plazo de tiempo completamen- da la dd honorable sefior Concha. 
te escaso para realizar esa construccion. Subsitite la dA] honorable sefior Gutiérrez, 

Yo estimo que seria conveniente estipular) que '~s simpl"lDonte una cOJ'l'oooion gramatical. 
un pla~o mas largo. I Si no "o piJe yotacion, daré por aprobado 

El señor COHHI;~A BUAVO.---¿,Poro ten- el artÍcll!l) con la eorreeeion de redaccion he
dria el inconvoniente, un plazo mayor, de dm JlO!' d hOTlOl'able SOl1Ol' Gutiérrez. 
que las obras de poco aliento estarian para- 1\ probado en nsta forma. 
lizadas mióntras los concesionarios pudieran El Sellar SB;Ul{ ~~'I'AIUO.-Fl artículo 6.° 
endosar su concesion a otra persona o mién- di(;t,: 
tras pudieran nego(;Íar con ella. Para estos "Alt. 6.° Durante el curso de los trabajos 
casos es convenientE' mantener el plazo de de construecÍon de un ferrocarril, deb~rán 
einco años. ,ejE'cutarse las 0bras necesarias para no tntjl\':' 
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rrumpir el tráfico de los caminos, el curso de! El soilor CONCHA (don J\falaquías).-"1 
las aguas ni la n~vegacion de los. rios. ) J¡Cl'!IO f'~ Ij l~och(> ~1011orable Diputado. . 

Todos los trabajos de construcelOll de unas f'.! ::WHor COI{J~~ú~ B1U\ VO.-Pero, sda 
línea o sus dependencias deberún spr hedlOs I Dil'l'l'("i'lll de Obras Públicas tione que poner 
bajo la inspeccion de la Direccion (\'1 O)mlS) 811 lO istu Il1Wtl0, ¿,cómo no ha de ser esto una 
Públicas, con materiales de primera c¡llidall i ~ g¡lmn( ía (le: t:cl'iec1ad'; 
conforme a las reglas del arto. í ¡,jl :-wiiOl' [¡:(~UI F, ¡{DO (don Lui~).-· n 

El Presidente de la Hepú h 1 ica pon rú orde-) \TZ l1., 'i 11C se cliga: "ell] hedm ser hechos, etc." 
nar, previo informe de la Diruccion (1(c Obn18~"cl'i¡¡ pl'dlwil>li' decir: "se ejecntarán." 
Públicas, la suspension do los trabajc)s o (101 1 ;--;" l'c(hchwia así: 
uso de la línea ya construida, CHanclo DO se l ":·:1 "'lll('('sional'io rjec:ntal'á, de." 
cumpla con lo dispnesto en ('st" :lttí<,¡¡1()." ~ l·:l'l'úo;' ('UJ'\(,H A (don '\üd,tiluías).-Me 

El señor CONCHA (don ::\f<lL!'¡ll:¡\"),--- Sll' i ¡¡,Uf-"" bi"n, 
artículo requiere, a mi j llicio, lllla acL,nH'ion,) j':1 "I'j'j(ll' C'- CTH~ [nH~Z,--Otrn eorreccicn 

Yo, ]lO!' eso, talvez pediría ,¡un 1\llúlasf,)gl'¡llll¡ni,,¡d, ",'üm' Prcsiclcnte. 
para segunda discusion, seglln d l.'lllSO di,1). !. Si.' I:l\111 bit, .la palabra "trAfico" por la 
debate. )(k "ll:'tw,ito", qm, es mas COl'l'ecta; i que 

Esto de nue so digra: (cloml,: dic\', ";1i Le nav\'.~rl\eiun". se diga "i la 
0j, 1 ,') , , 

"Durante el curso ele los trabajus" de" ]lO 1 ,!l." 
se entiende hillll. Hui muclw yaf':IlI'c1m1. ) ¡ :-"'IJ')]' [/~I¿Gn;lLDO (don Luis),-Per-

Si s/e destruye un canal, ]lO'I~ (',ií.mplo, ¡\\) L'I'l(\\ilWli", 

hacer la obra, ¿,qné (l,'be ha:cl'sc'? ~ Vi Sr'f'or CU:-'~CHA (clon Mahl'lllías).-
El señor COHl?F,A HiLA VO.-¿,POl· <[11(': !l() I((~il(', 1](1 f'tuj:-in Smlorfa (\1 1]110 elaboró este 

se diria, entónces, "Pj()(;ueion", en vez (ll' ~ ]Ir!)\' c,dO'! 
curso~ ) 1,:1 selior () C'l'Ir'; ¡ nU:Z.-Sí, señor Dipu-

El señor IZ(~UIEHDO (don Lnis).-oEn-)tado, PiTO SA hfln dAslizado errores de copia. 
cuentro mucha razon a la obs¡,rvacion de va- i El señor PUCU. BOHNlij.-Como aquel 
guedad que formula 01 honorable D111utallo) otro cambio ele I por ni. 
por Concepcion. ; 1,:l seiior ORHEGO (Presirlente).-Por mi 

El señor COI:UU~A BRA VO.-Hai, a mi part(" formulo inclicacion para qne se agregue 
juicio, algunas palabras domas on esto ar- el signiclli.e artículo a continuacion del 6.°: 
tículo, i dígolo con el permiso del ]IOIloralJle "Al't. ... 1~~1 concesionario del ferrocarril 
Diputado por Lebu. (InA éltl'a\i,~"e un ]Jl'L'cto, estará obligado a 

En el inciso segundo dico: "con matoriales pm'lIlitil' la eonstruccion de los canales i ace
de primera calidau i conforme a las reglas del quías de regadío i de desagüe que se requie
arte." o mn parct el sm'vicio del predio sirviente i pro-

Pase que se diga "i <:onforIllc a lat, reglas pit'cbdes \'eC1nas; (lUedando, tambien, obli· 
del arte", aunque tambien seria redundante. gac10 a eonstruir los puentes i alcantarillas 
Pero están positivamente demas las palabras; ijllC sean necesarios en los puntos en que la 
"con materiales de primera calidad." línccl cnwe a dichos canales o acequias." 

Si serán hechos los trabajos "bajo la im;· t,l ~Cr1()r COXCH.-\ (don Malaquías).-F~l 
peccion de la Direccion de Obr¡¡s P¡'¡h1icas", conc"slonario so obliga u eso. 
¿,cómo pudiera creerse que los materiaks no El señor OHHl<:GO (Prosidente).- EJste 
fueran de primera calidad? inciso tiendo a evitar un gravámen al dueño, 

El señor CONCHA (don Ma1aquías).-He- que no e,;tú justificado. 
cuerde Su Señoría lo que ocunió en el tern)- Cerrado el debate, se aprobó el artículo con 
moto con todos los edificios públicos. Fne- todas [üs indieaciones tonnuladas. 
ron los que mas sufrieron, porque estaban ]i¡¡ seüOl' SEGHETAIUO.-"Art. 7.° El 
hechos con materiales de mala calidad. Ahí ('.oIlcesionario será obligado en todo tiempo, 
está el edificio del Ministerio lle Industria i sin derecho a indemnizaciol'l, a permitir a lo 
Obras Públicas que sufrió bastanto por esta largo de la via, sin que se entorpezca su ser
causa. "icío, tmlas las construcciones i aparatos que 

El señor COHIV'A B[{AVO.-(~uierc de- roquiera el e,;tablecimiAnto ele líneas telegrá
cir que no habia cumplido con su mision la ncas (j tt,ldcJ1J1CaS del Estado o de particula
Direccion de Obras Públicas. r ,a lei no puede res, como asimismo a que se ocupe en las es
ponerse en el caso de que los emplcac1¿s p,\- tacil>1lí's el terreno necesario para una ofici
blicos se ulviden del eumplimiento de ~1l na fiscal cle::;tinacla al mismo objeto". 
debe .. , M~I sn¡'¡lIt' PH(; ,\ RO H.Nm o--Hago indi.ea~ 
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cion para reemplazar la palabra "aparatos" 
por "instalaeiones." 

La palabnL "aparataR" inllica en o"tn (;;(::;0 

algo así como musaraílntl. 
¡¡;l señor OlLUEGO (Pl'l'"id .. ,t¡t").--Si ll<l S!l 

piele votncion, se dar!, po!' lLp!'O bacl,) I~l :\ltíl:lI~ 
lo con h indil:aC'ion del llOllorahle SC:-itlr Pn
ga Horno. 

A probado. 
El tlcriar ::{B~C[n~rl'AIU; :.~"Art. S." ¡'~n 

caso de ruptura de las Htwas telegr,ílieas o t(:
lefónicas del l'~stad() o (le clIalllnier otro ac
cidente Cjlle intmTll111[líL la cOInllni('¡,ciol1, la 
Empresa debn¡ ú dar la" facilidaclos ne(:flsal'ias 
para investig-m'la causa j [lill'éL t:l tms[lod.u de 
los empleados u operarios !JIlC deben n'jJa
rada." 
. r~l S?l'ior líj(¿ClEIWO (c1Ull Lni,¡).--Hago 
ludlcaclOn pam IjIW so omita e'jtt; attículo 8.", 
pues es mui reglallli:iltm'jo. 

El señor Ch~U:6.--II:s pllra música to(lo 
esto. 

1';1 scf]())' G Urj'H:!: lt ¡':j0.-- D, ~ j{:nws]<l ~lsí. 
Así \'i('no d"l SonHClo. 

gl sel'ior OHH I,~OO W¡'I:sid()nte).--Si no 
se pide votacion, rral'é pUl' apl'O bada el ar
tículo. 

Aprobado. 

Pl'eside,nte de la l{epú~li.ca, los reglamentos 
necm;anos para su serviCIO. 

El SHrlOl' CHlJ~.-Hai (lU(~ borrar este a1'
tíen lo; o::; innecesario. 

[,;[ é;"ll'JI' IL\(~UEDA:\"O.-Pido que se 
\"ob\ p:ll'i[ !l.: Lts CUlllpUÚ í:\'l fel'rocarrileras 
abu"an (;Ontinll¡1111utlte, i con n::;te artículo el 
Pllblieo SI: uncontrará garantillo. 

El suüor PUOA BOlü\E.-I'Jste artículo 
do rogará la lei lIel 6:2. 

El ::;nrl.Ol' Cl(U~.-Basta con las disposicio
nes elo In loi j()lle!',,!. 

rJ~l ::;eiiOí' I~S PINOS/\..lA li.A.--B~l artículo 
:21 (kdal'~l lijlmtes las dispo-;iciones de la lei 
de fCl'l'OCil.JTill's a este; l'.~S' >feto. 

l'~l señor Olll~I,XW (i'>residentt"). -Si no 
hai j¡¡connmi()Jltu, SA darú por suprimido el 
¡lrtíeI11o. 

J'~l ::;(~üor BAqU E DANO.--Nó, sAñor; (IUO 

SI) voto. 
1,;1 ::;erlOI' OHl{l~GO (proi'idente).--Se po

clJ'i:l dar [JO!' rt'Chazado c.on I~i \'oto en contra 
el" ~~u SI'llol'Ía. 

(~lleda rl'dw,,;a(10 el artíeulo con el voto en 
contra tld SC'I101' Ba(l uec1ano. 

.B~11 dlscmlÍon el artÍeul() U. 
I~l seúor SlWlU~TAmO.-Dice así: 

El señor S¡':CHET'AIUO.-"Art. B.o Los "Artículo 12. Laac1ministracion de correos 
fer~ocal'ri~es están obliwu1os ~ tl'aSllOrtal' (:ar- tendrá el derecho de en vial' gratuitamente la 
ga 1 pasaJeros, segun ltmeranos que tleLc:rán correspondencia r ostal i un' empleado para 
exhibirse en earteles en la;" estaciones, a lo su custodia en todo tnm de earga o de pa~a
ménos eon ocho (lias dD antieipaeion a su) joros. 
vijencia." ~ Los concesionarios de la línea f{~lTea deberán 

El señor lZl¿UI EHDO (don L nis). --l\1ej 01' ) dar las faeiliclades necesarias para el tras
es decir "los concesionarios", en VLJZ de "los) porte rávido i la seguridad de la corres pon
f?rrocarriles." Hago indicacion en e::;le rmn-¡ dencia durante el viajH, pero no podrán ser 
tldo. ? obligados a detener el tren para su entrega 

El spñor CONCHA (clon 1\Ialaquías).-Es en los puntos no designados en el itinerario". 
mas amplio deeir "la eal'ga i pasajoros", ctc. ~~l serlo!' CHUL:o - Suprimamos el inciso 

Hago inclicacion para (pIe se anteponga a sogundo.Esa no es materia de lei sino de re-
la palabra carga el ad.i(~tivo la. glamento. 

El ::;f,rlOl' Ol{'I1~GO (Presidento).-'i no El seüOI' GU'l'lJi~nl{E~.-Viene así del 
se pide votaeion, se dará por aprobado el ar- Senado. 
tículo con las modifieueiones propuestas. 1,;1 señor OHI~}1~GO (Pl'esidente).-Si no 

Aprobado. hai inc,onyeniente, se dará por aprobado el 
El señor STWRETARTO. -"Artículo 10. artículo. 

Las tarifas de carga i pasajeros deherán ser Aprobado. 
aprobadas por el PI'O'üc1ente de la lLepúbliea ¡'~n cliscusion 01 artículo 13. 
i fijarse en un sitio público de todas la::; e::;ta- ~~l señor Sf~CHt..TAiHO.-Dice así:] 
ciones de la vía". 

El señor CONCHA (don Malaqulas).-Se
ria mejor decir "tarifas de Hote" i pasajes". 

"Artíenlo li3. GOílal':'m de pasaje libre en 
todo tren destinado a pasajeros: 

El sel'ior OltHEGO (Pl'esidente).-·Si no 
se exije votaeion, lo daré por aprobalo. 1.0 El Presidente de la Hepública i los Mi-

Aprobado. nistros do Fstado; 
El señor S EClLETAIUO.-" Artículo n. ~ 2.° Los funcionarios o empleados a quie

Lf\ Empt'01'l11 poc1rú dictar, non alu'o hadnn del 4 lHlfil 81 Oo!>icrJlo "<lmi'lir¡nat'c paro, iuspecciQm 
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nar o "ecorrer la línea o material dél e::;plota- ¡ llar o reeorrer la líTIl'a o ll1atcr'i~tl dn esplota
cion, o para vijilar el servicio de la hnpresa;) eion, o IMm vijilal' el sAl'vieio cln la Emprnsa". 

3.° LOR empleüc10R del tel¡"grafo i los 0p(1-l Probablement(), en eEde inci,;o podrán eRtar 
rarios en el caso del artknlo 9.°; i indllidoR los fnncional'ios policiales, pero el 

4.° Jjjl nnplcaclo dil correo ene,lrgaCJO de la( inciso no lo aiee. 
correspondencia; , El serlor CO:\CHA (dol1 ;\lalaguías).-<-fCn 

5. o Los fnneionarios j lldicin1e::; qno 11lfll'cn ~ el inciso 5, o est:'tn induinos, 
a practicar investig2cioues ::;olme delito::; CO-I ICl seúor O¡¡n~jGU (l)l'('sidmlte).~E~n vo
metidos en las estaciolles o lm Jos trenes o a i taciun la indi(,ilci ou del sdior Coneha, rdativa 
recojer informaciones s01re aecirlentes oeu- ~ al incisu 5." 
nidos,en la y~lea; i ¡ El ~('rior 1 AI~I{AZ~\V.AL 7.:c\~AH'l'U~ 

6.° Los mec1leos n otras pC'rsonas que las ¡' PCl'ltlltame d se~nor PreSIdente, Yo propon
autoridades locales envianm lnra prcstar a11- dria que en C'::ltc inciso se elijenl.: "los fun
silio en caso de accjdrntes en la líllf:a". 'jonarios jndiciales i nlllpleados policiales que 

El señor COKCHA (don Malaquías) .. -En~yiaianm en a('tos cId servicio". 
el inciso 1.0 de pste artículo prupC!llgo que He ¡ I~l sei'tur O R/{ B;C~O (PmsidentA).-Si no 
diga: ¿ hai oposicion, se yotnrú la indicacion que 101'

"F:l Presidente do la ](epúblicfI, los mimn- i mula el ltonorahle Diputado {Jor Angol. 
bros elel Congreso i Jos Ministros de Estado". í I si no se pich: yotacion, la daré por apro-

N o hai ra7.0n alguna para eximir (le esta) bada. 
facultad a lo::; miembros de esto poder públi-¡ A prohacla, 
co, que tiene el deber de Jisealizal' i por lo ¡ Ignalmenb\ si no se pide 
tanto debe tenor Ia("ilidacles para ir i Ytmir a) por aprob~ldo el artícnlu del 
todas partes. ~ parte nu () hjetada. 

votacion, daré 
[lI'Oyi~cto en la 

El ¡¡ei'tor SALAS LAVAC¿UJ ~l en reali- \ Aprobal1a. ,. J • 

dad, esta lei IW imllOllt: gra VÚll1Rn ele ningll-? ,"e ]!U80 en dzscuszon el ({rf¿culo 14, que dzce: 
na clase. ¡ 

Hjl sellor CONCHA (don Mala'luíns).-! ,a '. "Art. 14. Paganín la mitad de la tasa fija
Empmsa no va a g,\star mas ~arbon pot'(lU() da en la tarifa ('OITe.:;: pondiente, previa presen
lleva a uno o lllas 1)i]!11tados. tai;ÍOl1 ele lUla ón1en al respecto, los militares, 

Ademas, en el ineiso quinto de este mtícu- marinos o empleados dc polieí:l que viajen 
lo yo hago inclieacion pam '¡lW !:le diga en en cuerpo o aisladamente por eausas del ser
vez de "Los funcionarios judieialos que fne- vieio, los inclivirlllOS cl,~ la Gnarclia Nacional 
ren a practicar, cte.", "los fllncionarius ,jwli- que mardlcE a incorporarse u su cuerpo o 
. 1 t f t 1 1 .. " (lU(\ IT.2:l"l'Sen a fin" ho!!."nres, deslmes ,le de-Cla es, e c., qUt' neren un ac os e e son'wlO . " " 

De est() modo ]J.leden usar del reITocarril sell1lH'Üill' sn s,'l'vicio i lar-; cahtlgaduras i ba-
por cualquior motivo do servicio. gajes de todos ellos". 
: El seriar OW¡¡WO (Presic1ente).~En dis- l~l sei'tor I~rU{A~ULU/:.--l-rai que borrar 
eusioll las indicaciones cid sel1u!' Concha. a los empleados ele policía fi,~ este artículo, 

El seriOl'PUGA BOHNK-(¿uc se n)tt~1l pues ya :se) les (;onee(lió puse libre en el ar-
aparte estas modificaciunes. tículo antprior. 

~jl ~"IiOl' H UNE ¡~US (don AI(~.iandro ).~ El sel1Ul' OHH.1<;GO (Presiclnllte),--(' 1'rezc.o 
D(']¡,~ snpl'irnirsn a los guanli"fl m\Cionales, la palabra. 

Of 1 1 b i porfJue no hai, _ 
l'ezco a jJH a ra. !<] i'wiior lHAHHAZAVAL Z..\NA!{rl'U.~ 

En votacion la indicacion en h parh' que 
se refiere a los miembros dd Congreso. 

Si nadie se opone>, so dadl ]JO!' apro Imela. 
Aprobada. 

@ ::;eüUl' PUGA B\JJ{.N K-Con mi voto 
en contnl, sellor Presidellbl. 

El sei'tO!' OJW,/';(10 (Pr,·siüente).~Apl'\)
batla con el vuto en contra d(:l SCllOl' IJ nga 
Borne. 

1<~1 sellO!' IH.AHH.AZA V.l, L ~AÑA IYI'U.~ 
El inciso 2." dice: 

"2. 0 LOfl funcionarios o empleados a quie
nes d GnbiHrno G(Jmisionam pam. inspe(,i'io-

P"m puede haberlos mariana. 
Ó'e diú pOI' aprobc,do el al'Nculo, con la indi 

cacíon del seií.OJ El'ráznriz. 
Se pliSO ell discusion el adíeulo 15, que 

dice: 
"Art. 15. Siempre que el Gobierno teng,t 

qtlt, eJ1\-iar tropas o material militar o naval 
a cllalijlliel' plmlo ele la línea, d(~bení, Jloner 
la I~IlI)j'r1Sa inmecliatalllent () a dis posiijon de 
la autoridad todos :ms medio ti de trasporte, 
p11,1iel1 -lo reclalllar llel Pisco, por toda illdolll
ni7.Hciun, (,] pago do la mitad elel Hete de t::i.
rjfa" 
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Se dió igualmente po!' aprobado sin debide. por ciento del valor del ferrocarril, en vez de 
Se puso en discusion el arNculo 16, que diez por ciento (¡ne propone, sngun creo, el 

dice: Diputado por Concepcion. 
"Art. 16. En caso de gU8l'l'a f,st(wior, Porqn'l de otro modo retraeríamos los ca-

el Gobierno podrá tomar [losesioJl de la lífllla; ¡¡itaJes m;tranjoros qun fllloj("l'an venir a in
férrea i do todo el maturial ]'odante para hct-¡ verti rse ell fel'l'ocarriles en nnflstro pais. Con 
cerio servir a las necesidades militares. esta indelllnizacion creo que se sentirían tran-

La Empresa tendrá derecho ('n este caso a quilos bn todo caso. 
exijir el pago de una indemnizacion que seJ'á~ Ojalá, serlOr Presidente, pesaran estas ra
regulada con relacion a la utilidad media o[)- zones en (JI ánimo de mis honorables colegas, 
tenida en el año ant('rior." para que dieran su voto a esta iwlicacion, que 

El señor fltA1UtAZA VAL ZAÑAWrU.- creo traerán ventajas inapl'0ciablos. 
F.n sustitucion ele los dos iJlciso,; de ¡\ste l11'- n SOrlO!' CONCHA (don 1\Jalaquías).-
tículo, propongo que i:le diga: ~~stoi conforme con el geñor Irarrúzaval t~n la 

"En cualquier momento, el Gobierllo ten i(h,a principal qnr\ contiene su indir:acion, qne 
drá derecho para espropiar todo felT\lcarril es la de dar al !<'stado facultad para es pro
particular avaluándolo a justa tasaeion de pe- piar en cualrluiAr tiempo los ferroeaniles de 
ritos i abonando sobre este precio un veintA propiedad particLl1ar, pOI' causa de utilidad 
por ciento a los coneesionarios.·' pública. 

Voi a es poner brevementolas razom,s q uo Pero esto podria hacerlo el Presidente de 
tengo para hacer esta inrlieacion. la Hepública, aun sin neresidad dn que le 

Sucede que muchos ferrocarriles partil:nh- diéramos esta facultad en lu presente lei. 
res deben li~gar ell\spues ~.ser ~lel mst:~l(10, lJunvengo, sin embargo, en que ('S mejor de
porqne,. no SIendo en S11 Ol'IJen SUlO de mte- jal' establecido espresUlllente este derecho. 
res partIcular, pasfill mas tanl(~ a ser grandes ~~n cuanto a la valorizaci, 'n, pn,feriria que se 
arter.ias, no s.010 de importancia nacional, 'lino dijera que SI) les abonam el lucro cesante i el 
aun lnternaclOnal. . claiio emerjente. Porquo bifm puede suceder 

El señol~ Ol~~EGO (PrusicJente).--P0nní- \ qu~ una 13ll1pr'f:,sa ft'l'l'ocal'rilel'~, c(~m;truya ~na 
tame el seno!' DIputado... > línea por consldomrla Hn negoCIo lucratlvo. 

Huego al sello:' Puga Borne so sirva pasar Ma8 tarde rcs11lra un negocio Jarnl'ntable. Lue
a la }\![esa para que me SUbl'oglle, porqne t~n- go sus directores--p0l'ljlW es nllcesal'io lejis
go que ausentarme. lar para los humanos-anclarán eletras de los 

El señor Puga. Ilorne pasil a.prcsid r la hombres dt', g-ObÚ)),IlO jlnn1 vondorles L1 línca. 
sesion. :l\1as o ml~n()S, lo qU0 ha pasado con los fe-

El señor IHAllHAZA VAL ZAÑAH'l.'U.- ITocar'l'iles do Coquimbo. e8[iues ell) qne sus 
Si fuera neeesal'io citar alglln caRO como el a empresarios le sal'arOll el fluimo i el limo, se 
que me refiero, me bastaria nombrar el do 10s velllliol'oll al ¡,jstado como un eacho viejo. 
Tarapacá, quu desde su comienzo .fué de una l'] '3oñor T L~A I11{ AZ:\ VAL ZAÑAH'l'U.-
empresa a la cual d"jaba pérdidas. Ptl)"O yo digo: "a jllsta tasaeion de peritos." 

1 ahora ha llegado el momento en que es- El sellor CO~OHA (don Mala<]uías).-Pero 
tos ferrocarriles son un. fador de c.i.s i vo., en agrega: eon mas el ,"ei nte por ciento como in
est'l lucha de competenCIa, que ha eleJldo dnmnizacion. 
por campo la pampa de Tarapaeá, nutro ell ~~l SArlOr lZ(~UIEI{DO (drm Luisk -La 
capital nacional ,i el estt'H,.n.iu, o (~ue se di~pu-I Uunstit¡¡eion flt.'evió oste caso i e!:lrableció en 
tan la supremaCla de la lllelustna del salItre. :m artículo 10 que, cuando haya que espro-

No hai duda en que todos desearian qUA pie'!' por causa de utilidad pllbliea, so pague al 
estos ferI'ocal'l'iles Ium'an chilnnos para q llJ 1 el IWrlO dt~ lu espl'Opiac1o SIl valor a jnil'io de 
pudieran ayudar a nl1estra nacílmte illdl.stl'ia. ltorn hnlS buenos. 

Otro tanto pasa en Antof:agusta con el 11\-
1'1'0cal:l'il. a Bolivia. , . . ~ I<'el'roc~arra lonjitu'iinal.--CClIuision 

HOI ala ese rel'l'ocal'lll elebm'Ja seI' r:lnleJ1o.? . 
Seria efectivamente un elemento de pri-) e!iIH\chtl 

mer ól'den en ravor de nnestro :lesul"l'ollo no / 
solo material, sino talllbien políticu e intcr- í':¡ señor UI?!U<:OO (I'l'osidonte).--Voi a 
nacional. solicitar el asol1til1linnto el,.; la Cámara para 

Pero, naturalmente, [lara espl'opiar esto interrumpir u1 admb: i rHl!',L dar lectura a la 
ferrocarriles habria quc pagarles una indern lista de mi(~mbrllS qul' propongo para formal' 
nümcion, que yo propon<ll'ia fUfll'11 elel veinte i la ()omisjon qlW SI) a()orcló llornbrat· a fin do 
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buscar un acucl'Jo que pong¡\ tórmino al \k-: r'~n, ('~,<mDi(), creo llne el diez por ciento in
bato sobre el ferroeal'l'illonjitlldinal. ! sinll<Hlo i)(lt' el honorable, Diputac10 por Con-

El SCl10r ~1;:Ci:tFrrAl{,lü,-La COlllision s,,; C"!H']OI1 ('S 11n so\)n'-j)l'oc¡O, escaso para el pa
compondria di' los setl()t'(es A !tlíl,lmv .J nlio ¡ \n-' go cId f(')'['<)c·i\J'l'i1. 
quedano Fi'~'Il;i.llJ(), CQnc:1ll¡ :\hla~jllí;t:" '¡)í,,;~" I':nh')il("'s. ;t'[()¡ltnnc1,) nll (l"l'mino mAdio 
Besoain .JO:lilt]ill, ¡';JT(!~¡lljz l\i'tl.Íalllill, ID"I,i· ('!d!'" (':,;la,; ¡lo;.; l:<luticIac1es projlllestas, yo ha
nosa .Jara i\Innl1cl, Hlllll,elH Aiejandro, ~l(,'b; 'ria illClic~J;i()1l para t1110 Si' fijara en un quin
:Roberto, Pllgu f)()l'l1' ,Iltilu i ~n:\l'('í\ l\lllji(':',. (iC [lo!' "i,nlu (·1 t¡mto por eiunto TIC debe 
Eduardo. Img,lI Sl' ~()lJnl el ¡'ostu del fClTocarril. 

El soñol' (j L~I{\\:GO (Presi(lpntf').--Si no ~\('l'IJhtll¡)() d ToneL! ele la indicacion del 
hai oposicion, qnec1ar(, la COi¡li"ion constitlli- Sf~i'i()¡' L'Cll'J:I/:il\al, mo pennitil'iél llloclifiearla 
da en esta forllla. nll (':-;!l' SI'1l1 il1o. 

Acorda(lo. El S,'lJU:' O ¡?!n~GO (P]'esídente).-}1~n dis-
El sm10l' HU;\ 1,; ¡1; LiS (don Ale.jancln;) -- ClIsí, I 11 Lt i1H1i,;a¡'i')J\ del llünoraLlf~ lJipubc1o. 

t,Dónc1A so va a ¡'Pll1l:1' ('sta l '¡)llJísiun';) ¡':¡ "i'l~(,J' ¡r,L\ U lL\ZA VAJ. ZAXAHTU.-
El señor OHllHiCJ (Pl'esi(kntc),-~.\C¡ll[ ('1; I'u ll() t"l1 !I'i<l ilH'O[jVDnilmte en acnptar esta 

la Cárnan1, a ins clos do la L,n]l:, ('II{1I1I's. !l\uIlilic¡\(,i",1. 
":1 S,'J101' !'~I\ ]Li\ZUl{IZ.-~~~sta disposicion 

COllsh'uecl4iu libre de f\·.'·1·oca .. rn(>~ va ct tliíÍl'll]rilJ' mnc)l() la eonstl'11\'cion ele fi:
l'I'()I'¡[I'l'i]¡'~. 

El señor OI? HEOO (Pn':,itll,tllr'),-(\n:ti· j.;;; ll11a jll'¡-rl1l'baeion la sola idea de que nl 
núa la c1iseusio:¡ pellclient('. Fi,¡,·o tll1l'de arrebatar un ft\l'I'ul'arri] a lo" 

El sellO! FCIH;:\í(¿lH~ (dun .iU[l'¡l¡in).-. cIlIlc,,,ioll'll'ios. 1~1l el (:aso de que el ferroea
Yo estoi de aeuerdu con d 1l01lUlnhk Dipn I'l'il flWl';1 nl1 hm-1n negoeio, eso impOl'taria un 
tado por Angol; !l''j'O desi'm':a 1111(\ lij'!nt ''-'']'iL¡r!el'll ]wligl'u. 
para estas concühiuncs un pLlzo m(lxilllo, (¡lit', l,~l sC'úo), G UTl ~~lt\1ICZ.-Iba a hacer una 
podria ser de yeinticineo al¡OS, La lei no fija' obselT,1Ciol1 ,tn(lloga a la !:lue ha hecho el ho-
plazo alguno, ,1lo!'alJle Dii'lItac1o RtlJlor B~rrázuriz. 

f\~l serlor COl\fCHA (don ~laL[(¡nía~),----ql :-illl,clilgall1\)S d caso de 11n ferrocarril que 
inciso final c1el artícnlo 2.° dic() l¡IW, (m ¡;J d,'-: r~'slll1C un buen negoc:io para sus propieta
creto de conc:esion, so del ('l'Jtl inar:l ('! p1a7.0' nos. 
de la concesioll. . b:n nl (1ia mÁnos imajinado, el Fisco, por 

El sefior ECHKNIIrG!~ (don .!oal¡uill\.--' n1.Zil!WS do C:Olwenieneia púhlic:a, les dice: ne
Pero es pn,ciso cine la lei llliSrll.l lijD si,] lúe]';1 CI)sil0 el fr\lTllcClrril. 1 lo espropia, pagando 
un plazo máximo. , solo un v(-1inte por ciento sobre su costo. 

I todavía, podria é)sLipularsu (1IlC, al cono; O¡ra observ[tcion: un ferrocarril, durante 
cluir el plazo fijado pOll1ü el l\~sta(lo tomar, los c1io/l prinWl'OR años, apónas sc costea; em
est? ferrocarril ('n el caso (11,[(: In JneriL n¡:(ou-, pieza ft clnjar utilidad en los diez allOS siguien-
sano. . te::;. 

Sucederia lo que sucedi() con d I'nrl'Ocarri]; [{I',;ulta (11~ esta (lisposicion que, si se cs-
urbano de Santiago, (lue a los truinta arl()~; pmpin (.n fCITocuni] cuanllo recien comien
por los cuales filé hedu'l la c,ulw,'sioIl, pas,') a; í:C\ a Lac,or Sil negoóo, se le pagará un veinte 
manos de la Municipalidad. :, por ('il'nto, i si se k cspl'Opia despnes d~ tn'1in-

De manera, que yo sería pal'til1ario do que; fa, <:uando A] fClTol~aITil deja grandes utilida
se fijara la dumcion c1el pla~() para qne, ter-. des, ::le lt, pagará tambien un veinte por ciento. 
minado él, pasam el lerroc,1,nil a po(lor dd: Esto no me parece equitativo. 
Fisco. , Yo ac:cl)tclria que se pagam un tanto por 

Haria indicacion pa.ra que SI) fij¡tm el pb~o ciento; pPI'O sif~mpre que éste fuera tanto ma-
máximo de veinticinco ari,os. : yOl' cuanto m()J1o~ timnpo se hubiera dejado 

El sellor ESPINOSA ,¡ AH A.-Be pediao el fnl'l'oeal'l'il en poder del concesionario. 
la palabra para apoyar la indicaeÍllD ,td ho- Por eic'm plo, ac:eptari<1 el veinte por ciento 
norablc Diputado por Angol H 11tl el() ('siaLdo- para nl1 fl'IToeurril '[\le hubiera estadu en es
cer la faeultad del Ejeeutivo ¡nrn c"jlropiar plohtcillll \"oillte o Yl'lntieinco años; ¡)pro solo 
un ferroearril cllallllo lo eroa conyuniente ¡nt- ue:(-1plal'ia 1111 di(-jz [l0l' e:¡ento para un ferro ca
gando su J'l'ocoio mas un tanto por eifmto so- nil 'lile 111l1)it~ra estaclo en esplotacion un rna
bre su costo; pero crno qlFl Su Seüol'Ía al yor número de arlos. 
fijar en un veinte ('"ti) tantQ Jlur (~jnútJ). ha Creo peligroso de.iar establecido que se pue-
¡¡ido Il"rnrl.'liado jen'Toso. da tlspl'o¡;inr los J'H"ocarrik'!>i <;11 cualq1.lí()l' roo-
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mento. Esto seria matar la inic1ativa partiou-
I 

lei, pero no por medio de una lei joneral, 
lar. sino por una lei especial en caela caso. 

Sobre este parti(~nlar hai do" ohs(lJ"\w;iollCS ~~l smlul" B~( HI';NH~U ~~ (don Joaquin).-
que haoer: por Ull lmlo, ¡mi qlw contmnjllar )'0 hagu illdie;l(j{)Jl para que so fijo un plazo 
el interes do los pal'til:ularns--vor otro 01 del ¡mra las ooncu"iones ;\ (llW tiO relime este pro-
Gobierno. 'yt:do. 

1':1 señor J H,A ¡{lu\!',A V AL ~A ÑAH,TU.-- I'~ste plu~o pl'o[Jong;() ljllt: sea do ouarenta 
Yo oreo (pie, si el U"bicrno cOllCiiclm'c) con- aflOs, i pai'\aria a Cim' l'stU llll inciso del artícu
venipnte a sus int(TC';HS (:"pwp;al' \In JUJ ru- lu :2." L"',!'l'ia que jJor 1itwnimiélml ,;e 1'0ao1'ie
carril, debe snjetarse a la luí j"lwI'al j no en- ra el dolmtu del m(,Íonlo ~.o 
contrarse impedido para lH\('(~l'lo. ,,;1 sellor pun A BO I{NI'; (1 'm,;idente aoci-

}I;l sellor HUNJt;i',Ut\ (UOll Antollio).--Yo dental).--- Si !tubiera, aoncrdo unánime, se 
el'eo que en una leijolleml no so Imuden fijar aO(1l'tal'ia est~ indi~acion cm el a~t!cu~o 2. 0 

las condiciones parti(mbr(',; a 'lUt1 (ldm i:luje- I ta~\'ez ul s(mo]" DIputado uo tunCll"lC\ lnO?n
tarse cada espro piaeioJl, las cnalnCi ,klwn c!(-'-) \-emente [Jara c,;tablcCl:!' que ~a oonCCSlOn 
tc:nninanle un (',ada caso partioular ('odorme) pueda p:'orrou;arsc por un plazo 19-md. 
lo ordena la Constitueion. ~ F~I sOllor ECH"~NI(~UE (don Joa(lllin).-

Hai qne dictar una ¡ci especiai para oada) Acnpto, serlor Presidfmte, 
caso que se presente a fin du dudan,!, la utili-¡ I~l ~cñor J-IC~lDlj~CS (clon Alejt~ildro) .-:' 
dad pública. ¡No hal,que olVIdar que todos lus feno~arn-

Si estas eondióoIles se fijaran en una lei ~ l~1s partJcularus dobenan pml.ar a ser propwdad 
de carácter jeneral oomo ésta, no [lotÍI'ia ha- ~ fi,;oal dospues de noventa anos. 
cerse la esp;'opiacion en esa forma in( Hurllli- ~, ~l tler1.or P U ~i A DO ¡ (X 1': (1 Jn:,úcle]:te a?ei
nada, sin tomar en cuenta las cirumstancias) ~Ien,tal):- -LD, lel aotual ;lJL w:\"ellb\ auos. 1 la 
especiales de cada caso, que varían con:slan- ¡ llldlC,:CIOIl del llOnoml.Jle SUllOl' lj~('?emque, 
temente;. así, una c?sa q L10 hoi yale ll~l(l, c1en- ¡ (\UL~~'1~<~ml0 y~L::~l, :enon~l' ::t ,~:oncesl()n des
tro de cmcuenta m,lOs l,)Uede ntlc)' ele,'lí to, 01 Jlues c1~, cuaL e,," d, LUlOS, n,) (,_,cerIe n,lUCho este 
vice-versa., [Jl<}~(), I por ('si () la acepto. 

El señor GUTU~H.HF~Z.--En esto CJl("UCll- lj~l serlor 1í'.(~LJ1EiU)O (don Luis) -Yo la 
tro razon a Su Señoría, ! aCt'pto tambim! porque en este plazo los jJri-

mitiY\l.-; concesionarios ya haurún sacado toda 
El señor IZt~UU~lU)O \clon Lnis).--La 1 'lid ') I 1 1 

C 
. a !lb ae cn en aCta. 

onstib~~lOn no s: ha jJues(o en el cmm ([(-) m sefíor 1;:ClrENH~UBj (don Joaquin).-
que se fije. el precIO de. las e,osas <Jt .le se h~m Por cso Ci( taelllta al Pl"{-)tlidentu elo la I~epú
de e~p~.oplar, por med,lo, ~e ull.a~ol ,1:l\:m:J~- bEca para p]'o!')"()gar la coneesion por una vez. 
t~n.te, sl~o~ue, lo. qm, ,Sf, ,e~r)loPj~a (~,b~" ~)'\-I [';1 SeLlOI' H l~N 1,;rj~U:) (dun Alejandro).
g,u se ~ Justa .tasaClOll ele pt,lltoS. Ll (:' o l)"lJ, lllU l No veo rn~on pan\ ([,ue s .. [Jl'OlTogue solo por 
no esta autonzado para lmgm' ma" Ul JllUllO';. 1" 'nta '1 - os 
N d f" d 1 1 Cl ,H e "ll. __ 

o se pUtl e lJa~' - e antcnta~lO () 'iHU ¡lel (e) l~n fcrl'Ocul'l'Í1 particlllar os ill\'iolable, como 
pagarse por medlO de una, el. _ cualquiera propiedad. ~o debelllos olvidarnos 

@ señorIRAIU(~)I;A V ,~J~ )l;AN /l. ¡~rL'(; .-- de esto. lüi 11 L1C protujer el derecho de pro
Pero es que esta lel i:l? ¡muta a .llldl(;Ul' el pindall 
rx:odo como se. ha de, fIJa!" el pr('f;~il: por pc- Si no limitamos el plazo en que el Fisco 
ntos. La tasaClOn sera hechu por Ci:ltos. pueda espropiar el fnrroearril, quitaríamos 

El señor HUNEEUS (don Antonjo).--l'~l todo c"tínmlo para estas ~~mpresas. 
defecto de esta proposi::,ioIl está en el fondo, Debernos sor pareos un esta e1ase de auto-
porque seria el Gobierno cl1lÍen I)(»)" sí i ante l'izaciollcs al (inbiorno. 
sí üjaria el precio de la cspn)piauioll "in par-, Cuando una empresa etité empezando a 
tir de una musa o :mteoeelentes ju:;ti1icados () ('bi 0uer cüilichdes, no ns posible que se en
bastantes. cuentre espucsb a la espropiacion, a una es-

Bueno es que se dé al Gubierno la faClll- IllopiacioIl qlw pudiera ';01' arbitraria. 
tad dél espropiar los ferrocarriles partí(:lllan':,; l,a cUIltltitucion ampara d eltlreeho de pro
si los eonFidflI"a útiles o lll'Getlario" para 8H pi!'llad; solo I'uo(l¡: penlul'so, por cauea cali
uso; pero sujetándose on lo denms a 1m, ('on- Jio8.l1a, de utilidad pública. 
dieiones establecidas por la Con"ti¡'ucion. Ij~stallllls lejisJando p;:.ra los bumanos, como 

¡,;l señor 11', ,HJJl~HDO (don I JlIí,;).--La dtwi,¡ el IlUtl(lJ'alde Dil',dwlo pOI' Concflpcion; 
Constitncilln f)xije que nTl caela Cll'lO Cil1 !:aliJi- no olyidmwls ,¡\ti: un 1",\ llPgocios de I';stado 
que la utilidad del F,stado, por medio ele nna pueden, a veees, l}(ll" d¡:f4gracia, influir causas 
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políticas, para mortificar a un particular, por de policía de los ferrocarriles del año 62 au-
ejemplo. toriza al Gobierno para tomar posesion de los 

Este es un asunto grave. ferrocarriles particulares en ambos casos: en 
Por eso, yo votaré en contra de la inclica- el de guerra esterior i en el de conmocion in

cíon del honorable señor Irarrázaval, i pido terior. 
para ella segunda discusion. El señor PUGA BORNE (Presidente acci-

El señor PUGA BORNE (Presidente acci- denial).- Creo que no hai oposicion para que 
dpntal).-Ha terminado la primera hora. se agregue la frase "o de conmocion inte-

Solo por unanimidad podría prorrogarse rior. ¡, 
para continuar tratando de este mismo pro- Acordado. 
yecto. Si no hai oposicion, quedará acordado. F~n votacion el artículo. 

Acordado. Si no se pide votacion, se dará por aproba-
El señor U{ARHAZAVAL ZANAnTU.- do en la parte no objetada. 

Puesto que se ha dejado mi indicacion para Aprobado. 
segunda discusion, dejaré mis observaciones, En votacion las indicaciones. 
en contestacion a las rormuladas por el hono-~ ~~l señor SECHE'l'AHIO.-Indicacion del 
rabIe señor Huneeus, para otro dia. í serlar Irarrázaval Zariartu, p¡¡,ra que se agre-

El Sl"ñor ECHENIQUB~ (don Joaquin).- gue el siguiente inciso: 
Podria agregarse a mi indicacion, como un in
ciso, la siguiente rrase: "Plldimldo prorrogar
se hasta por otros cuarenta aflOS". 

El señor SE::.mE'l'ARIO.-Se agregaria a 
la part\i final lo siguiente: "pudiendo prono
garse hasta por igual término". 

El señor lZC~UIEl{DO (don Luis).-¿,l si 
no se prorroga? _ 

El se:üor IRARHAZAVAL ZANAWrU.
Queda por ochenta años. 

El sellor lZQUmHl O (don Luis).--¡,I si 
se niega la prórroga'? 

Esto es lo que y~ pregunto. 
El seüor EOHENIQUE (don Joaquin).

En esta situacion están todos los ferroc:acri
les: pasarían al F stado. 

';~~n cualquier momento el Gobierno ten
drá derecho de espropiar cualquier ferrocarril 
particular pagando su valor a jU'lta tasacion 
de peritos, con mas uü cuaronta i cinco por 
ciento". 

F,I señor lCm{AZUHIZ.-Esta indicacion 
ha quedado para segunda discusion a peti
cion del seÍlor Huneeus. 

El señor HUNJ;JEUS (don Alejandro).
]{ptiro mi peticion de segunda discusion. 

],] seúor GU'l'IF~R11EZ.-rntónces, yo ha
go mia la peticiono 

gl señor PUGA BOHNE (Presidente acci
clental).-(~ueda la indicacion para segunda 
discusion. 

F~n discusion el artículo 17. 
b;] seúor SECHETAHIO.-Dice así: El seilor IZQUIEH.!'O (don Luis).-Mejor 

que lo dejemos para des pues. 
Su Señoría dke que se fije el término de "A rt. 17. Sí un ferrocarril ruere abandona-

cuarenta años, al cabo de los cuales podrá do o se mantuviere sin esplotacion mas de un 
prorrogarse el plazo; i si no se prorroga, pa- año, el Presidente de la Hepública declarará 
sará el ferrocarril al Estado. caduc:ada la concesion i el propietario del 

Pero, yo digo, ~,cuál va a ser el Gobierno terreno podrá recuperarlo sin ningun gravá
que, al cabo de cuarenta años i cuando ya men." 
elferrocarríl, si no se le prorroga la concesion, I El señor HUNEEUS (don Alejandro).
pasará a propiedad fisc:al, va a prorrogar el Este artículo es inútil, porque el artículo 21 
plazo? ¿,Qué Gobierno va a echarse encima la dice que (luedan vijentes las disposiciones de 
responsabilidad de privar al Estado de un re- ~ la lei de 6 de agosto de 1862 sobre policía de 
rrocarril? ? ferrocarriles, en todo lo que no sea contrario 

Dejemos el artículo 2.° tal com? está. . > a la pre~ente lei. ~ 
El señor PUGA BO~~Nt'. (PresIdent~ acc~-> T El sen~r IRAI~HAZAV AL ZANARTU.--: 

ciental). Como no hal acuerdo, tendra cabl-~Noto, senor PreSIdente, que falta en e:sta 1m 
da la indicacion del señor FJchenique al dis-? un articulo que yo no me atrevo a redactar. 
cutirse el artículo 17. ~ Los particulares tienen, por la lei de ferro-

Continúa la diseusíon rlel artÍc:ulo 1 B. ? carrilos, dereeho de tránsito para sus carros 
11~1 seCJOr F~HHAZUJUZ.-_! 'ice: d artículo> por laR línCl)S del l;;staclo, sometiéndose a cier

que en caso de g\l('lTa eShlriol', el Gobierno ~ tus condiciones; i no veo yo una disposiGion 
podrá tomar L'¡Qsesion, etc. í análoga en esta leí para el tránsito de los ca~ 

¿,I en el caso de eonmocíon inte!'ior? . ~ lTOS del Estado por las líneas de los particu-
l' 1 señor IZQUI!<,HDO (don Lms).-La lel/lares. 
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El señor ECHENIQUE (don JOaqUin).-! Como decia el honorable señor Izquierdo, 
La lei jeneral trata de eSLe punto. el precio del Jobre puede bajar, poro la BJm-

~~l señor PUGA BOHNE (Presidonte aCCi-¡preSa puede mantener en el ferroeal'ril dos o 
dental).-Ofrezeo la palabra sobre el artícu- tres cmplecldos. Segun este artículo, se deela
lo 17. raria que el ferrocarril ostaba abandonado, 

El señor lVIb~EKS.-···Me parece liue este ar- por mas ([ue oso no fl1cra el ánimo de sus 
tículo tiene cierta gravedad, porque bien pue- dueños 
de suceder que, con moti vo do haber tenido Entretanto, como el teneno puede haber 
una empresa pérdidas de material rodante 0

1 
aumenbtrlo de valor i el concnsionario ha de 

de dinero, necesite mas do un mio a fin do halwr in vertido fuertes capitales i la Uonsti
recuporar su capital, i de.ie paralizado el trá- tuciongaranti7.a la inviolabilidad de la pro pie-
fico por ese tiempo. dad, no puodo aeeptar3e estí:) artículo. 

Segun este artículo, se f:spone a que se le 11~n eonsecnenc1a, modifico el artículo en el 
declare cadueada la C()ljeeSlOn. sentido de que, si los empresarios de un fe-

1'1 señor IZQUIB;l{,DO (don Luis).-Yo rrocalTil c1Hcbran su intell(;ion de abando
hago indicaeion para cambiar la parte que nado o si se mantuviere sin usplotacion mas 
dice: "el Presidente de la República deelara- de dos mios, pueda declararse caducada la 
rá, e~c.", pOl "el Pres:dAntc ele la H,epública conéesion. POrtlue no es posible dejar esta 
po~ra deelaral'.". . deelaracion al arbItrio ele un denuneiante que 

EJncue!1tro que tlüJlC: .muelm ~·azon el hono- puede estar interesado en el desamparo. 
rabIe s~nor Me.eks. Hal, pO.1" eJe~plo, un fe- Pnede suecder que al dueño no le conven
lTocarnl que SIrve a un mweral I puede ba- ga la esplotaci:m, pero que no ([uiera aban
jar el precio dd cobre a tal estremo que deje donarlo. 
sin mOyilllicnto. al ferroe~rril. Si se deja este peligro, las compañías es. 

El se~or MbEKS. ----: I \e todos modos, el tranjen18 no tluerrán venir a invertir millones 
fer~'ocarl'Il eB una proplO~ad ~lue 110 puede en (;ollstruir ferrocarriles si han de poder per
salir d~ manos de sus duenos SUl alguna com- der10s tan fáeilmente. 
pensacIOn. L'l - ~'('HQNI( IUE (J J .) 

1<1 ' - . r/QU· [F" l' D() (1 L· .) 1), • 1'J senor J. ~ I'J 'í', lLon oaqwn.-, senOl lL~ . J \. con UIS .~-·r LlO 1) ..' 1 1 . d· . 1 d - 1 t . 1 [ . "enlltlVO lm eSLfl artwll o a In lCaClOn que 
e uenü (e un erreno [Jor e ont ('\ pasa Hn h:1bia hecho (m (JI artículo antorio!". 
ferrocarnl puede recnperal' esos terrenos. FJl ,,' 'H UNEVUS (d Al· d·) E 

El señor P IN'I'O AGUEi{Ü. __ Conviene : SLllOI .. " J on eJa~ ro.- s 
. . 1 t' l mm senCl[IO amparar un ferrocarrIl dejando 

SUl)nmIr e ar lCU o. . 1 d . . ..'. ,... ,~ a su cUldado un so o emplea o. 
Actualmente pasa que el Jer roear nI de Se- El -. H (JN E G'US (d Ant .) E . d· , . ·d h :J senO! ~I:, on onlO.- n rena a HIVa aVla esta mterrUml)1 o ace mas tI· .. .;]. _ es o lal ¡anas cosas que conSI·J.era,r, 1 creo 

de un ano. h . .. d . , 1 
El '. HUN "'T;' US (d Al· d) ,. que al cOI.l\'enle.ncJa en eJar este arbcu o 
~ senOl EJI'J on eJan ro .--} o .. ,1, d· .. ti d 1 

d . d·· "S'" 1 f ·1 pala segnnc a ISCUSlOn, a n e consu tar en 
Propon na que se lJera: 1 t' errocarn . ··d ,. 
f b d d · t·· 1 la redaCClO!l las 1 eas espuestas. uere a an ona o 1 se man .UVICre SIn esp 0-

taeion durante mas de un alio, podrá decla- . El señor r ~)UGA B~l~NE (Pl'esi~ente ae
rarse caducada la concesion" ete. cldental).--lodo podna subsanarse SI se acep-

De modo que, eoncurriendo estas dos eir- t~ra la indieacÍon del lJO~orable señor Eche
cunstancias, pueda el Presidente de la Hepú- ruqU? para que lo,s ~er~Il1sos que otor:gue el 
bIica declarar caducada la concesion. PreSIdente de la hepubhea on conformIdad al 

El seüo!' ECHENIQUE (don Joaquin).- artíeulo 1.0 no _puedan ~er acordados por mas 
Que se declare abandonado un ferroearril si· de c~are!lta .anos, pudwndo prorrogarse por 
se mantuviere durante dos años. un termmo Igual. 

El señor MEEKS.-¿I cuándo se conside- Yo propondría que se aceptaso ese inciso 
rará abandonado'?' on vez del artículo en debate j pediría que 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).- - se agregara lo siguiente: "el Pn'sidente de la 
Si no tiene adminístraeion, personal, etc. Repúblic8 podrá poner término a la con ce-

El señor MJ1~KKS. -lVIe paroce que efl lo sion cuando los concesionarios mantuvieren 
maS ~onvenienLo qml d abandono de un le .. tÚn esplotacion el ferrocarril por mas de dos 
rr o carril lo declaren lo::; dlleüofl a.l (~obierno alI0S. 

una vez que no quieran sogml' esplutúlHlolo,) ~;l señor HUN~jb~(H (don Alejandro).-Se 
porque creo que es inconstitllócJIlal 'luitarle al pl:rto de una base errada:, la ~e ereer que la 
una empresa un ferroearrIl por (jue no lo ha) lel del 6~ esta~leee el pnnClplO de. que todo 
esplotado durante uno O dos años. ~ ferroearrll partICular pasa a ser prOPIedad del 
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}1~stado c1espues de noyenta mIos, i se acalm El smlor }<~CHE:\'lQUE (don ,]oLujuin)-Yo 
de velO que tal disposieion no existe. haria inc1icncioll para que se dijci'a "vías" en 

El SOllor 17l~lHFRUO (doa ! ,llis).--Solo lugar ele "galerías". 
hai elos leyes :,:oure pC!lllisu liara ('lillNtnlÍl' El :0('1101' OH1U,j(;O (P1·esicknte).--Si no 
ferrocarriles pal'Lltulul'eN (ple' lijl'n un plazo hui illcUlHenir'nll', S(1 dará por apl'ubado el 
para que pnson a sm' propiedad rJcl b,ÜLclo; Hl'tíeulo con la Uloc1if1c,leio\l pl'o]lu0sta po\' el 
el ferrocarril a (¿uinicro, i el 01('drico fmtre S('('101' !';dwnirluc. 
Santiago i ValJmraisu del S(\[\OI' Oliyos. AprolJa,lu. 

El Sel-lOl' b:;(jH:Nj~~lH~ (don Joaquin.)- El artícu70 2() !w[ apJ'ul)(ldo tácita Jnente. 
Yo creo que er:::to se pucde aecptal' aJ nn ele Dice así: 
los noventa arlos. "Al't. 20. La ('ollsinlccion d(; las yías aón~as 

Ahora, segun mi inc1ica('ioll, ('1 pcrmiso no para inu'pOl'tes. se nljir:l talllbien por las pres
puede exceder (In ochonta ,1 CJOS. ¡\ I fin d., ni peioll(~s de ;a presento lei en euanto les 
este plazo, pasal'ún a ser propiedad fiscal. Así fUl~ren aplicables". 
no se matará el estímulo ele les parti(~¡¡lar('s. ·'·C pnso en discusion el artíwZo 21. qlte 

Modilico en estu sCJltielo mi indici1cioll. dice: 
El serlor HUl\b;l'=US (don Alej,mclro).--- "Art. '21. (~\l(1(lanvijontcsht::idisposieiunes 

Pero, para eso, ('un venclria 1l'abl'irb disCll- elo la lei el" 6 de agoi;to de 18G2 80bre poli
sion del artícuJo '..'," cía dc" los lelTOCMl'iles, cm todo lo ep[() no sea 

El serlor lZ(~Cn~IIDO (don Luis).----Lo COllt!'~lI·io a la presentc) lci". 
mejor es dejar ¡)HU, segunda rlisClL-;inn c'sta ];:1 seúor LlL\HHAZA VAL ZA::\JJ\.U,TU.
indicacion, conjnntamentc (;(111 ol in,'iso pl'O- Yo insisto en lns observaciones lino tuve oca
puesto par[t agl'('gaI'1o al [tri ículo 2.') SiOD de hacel' hate un instante a propósito de 

(c2uedó para sf.rJ1Irula dis('I!s/OJi e! fíJHculo, lel sitnacion ele pl'ivilcjiu ('11 qUA r¡llodarian las 
con las indicaciolles (ormutadas. líneas de l¡).uticnlal'es si 110 pi'nllitioran tra-

e puso en discusio)¡ el artículo 18, !fue til'ar por ellas Jos carros rJeJ¡'~stado. 
dice: Yo (111(\ria l[LW se fijase en una clisposicion 

"Art. 18. Todo chWtlO de lcrrocall'll tiene la fUl'llli, en que el material roc1ante del ~~sta
domicilio logal ('11 ( hilo i es! ú sometido, para do I ¡(1(11·in t ndical' pO!' las lín nas particulares. 
todo lo q110 se ITlaeiolle l:UJ1. su cllll,n'sa. a ~,' mo Ol)jet{l, por el sc¡-¡or h;qlliordo, cuan
las leyes i tribnrlHlc:, chileIli"', n~Il1111ei,Uldo a di) haco lln mOIl](='nto hice esta obsel'vacion, 
toda jestion o amparo cliplolllútico si lucro cs- '[Up d artÍGlllo :21 dd proyecto subsanaba esta 
tranjero". dificultur!. 

El señor I~(~UIE¡iD() (([on Lnisl.-¿,U!1ún- El ~l'Üol' l~(¿UIEl{DO (don Luis).-He di-
tas veces esU, rqwtii1a la palalmt "toc1u"'~ ellO (¡ll(' d mtículo ~1 deja vijente la lei del 

}<~l señor GU{l'L1'~I{l{r';~,,-("olTijalJ1os esto. G2 R{)lm~ policía de :ferrocarriles. 
gl serlor I¿:;(H:n;[{l)O (don r .11is). ---Podl'ú ¡ J 8¡;¡tUl' llU\ILHAí:;AYA.L ~AÑKI{rl'U.-

decirse: Yo Ijl1pna a:'!,Tegar (Ille las dispusiciones a que 
"Art. 18. Todo <luellO di' Jern'(;,\lTil ti('IW ~'1l ~pú()ría SlllTntTl~ no lnwdon SI)!' otras que 

domicilio legal en C;J¡ile, i ('stú somdidu, en las I'ons¡ütaclas en el artículo c) 1 de la lei de 
lo que se relacio!la ('on SIL ellllJn'sa, a lafi 10- krrnl'arrilcs, porque {~slas son las únÍca¡.; que 
yes i tribunales l:hilenos; renullciandlJ a tecla tielll'll relaci()n con este llegocio. 
jestion o ampal'U diploll1útÍco si fuere: estran- Dice así el al'lÍl:ltlo i31: 
jero". ":\.lt. BJ. 011ando clos o mas felTocarriles 

~~l sellor PUCiA BOl\KK---Yo cn:o hahria cuwill'lliclos po!' diJenmtos empresas, se unan 
conveniencia en agregar un ill(·iso lj uc dijera: en 1111 lIlismn ]1lll1lJlo o c:slacion, los trones de 
No se podrú tras~lasar ('sta conC0sion sin aU-?t'lIetl1lllicl'Lt ,l.: ello:,;, podnín traficar por la vía 
torizacion del l'¡esidcmte (t.' la HCJ' ('¡]¡j iea. ? '] W' i ll'1'tt:1WC\' a la otra, pagando el peaje que 

El serlo!' OlUU~G0 IPruúdente).-- Si no I lijan'u pm \;OllVellio mutuo. Si no pudieren 
hai inconveniente se dar:, por ~1pr\lbado el p\)Il"r;.;p tk aClwrclo acerca del peaje el Pres
artículo en la 1'01'111<1 propnestn pUl' e] r:::('úor sl(l"lllt' de la HejJúhlica, do ac;uerdo con el 
Izquierdo, con la Jnoclificaciu!1 del SCI"(IJ' Puga. CUII:-;"j(l el.: 1,~"tL\r1o, tijarú el (lue delm co-

Aprohado. [,nttSe'. 
El seúor SI;;Ul~h;1'AWU.- j;~l ai! ¡'culo I!) ¡ I trútico de los tn>n03 de cualquiera de las 

dice: r'lIll l1 ";i:iUS, nu [Iodril uujlldi('ur al trúfico ele los 
"ArL 19. ¡in lus puente::; (11111 las ('l1l[lJ'('sas d(' la elll[ll'\::-;a IJW' ha ('ut"'lf'uir]o la vÍ<t" 

const.ruyan sulll'(' rios Il eslero '. se dc;;tilUU'Ú n Basta la sj 1)] [!k lednI'ü de :'~"j.<é. artículo para 
galerías especiales pl1m pasaj"!'os a lJié". eUDljll'emll'l' q'le lo qllé' la lei ha querido es 
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fijar las relaciones de las compañías parti.cula-í hecllO así en virtud de la disposieion de la 
res entre sí. pei. 

El señor lZQUIEltDO (r1on Lllis).-.-Error No es posible que se esclnya a las empm-
de Su Señoría. ~ sas fiscalrls, porque so dAja la solucion do la 

El señor ll~AHH.A/'jAV AL /'jA.NA U'L'U.--- dinenltac1 al Presidente ele la HeplÍ blica. 
'renga paciencia ~u SOllO ría i 1m lo demos- ~;n la ma yol' parte c1e los contratos c1A obras 
trar6. ~ públicas, se ckja esta facnltac1 al l)resic1ente 

:- egun esta elisposieion, todas las clifieulta- ele la Hcpúbliea. 
des entre las empresas ferTO\·iarias se solueio-. A (11'Jl1"';, Sn Selloría es libre para eontratar 
nartm por el Presidente ele la Hl,públicn; i no í (:on C'l1alt¡niera persona, i para establecer que 
se eomprenderia que, tratándose c1e difieulb-) las c1ifieulcades CJlle ocurran serán resueltas 
des entre las eompañías partieulams i la em-h)()1' (-)1 otl'O contratante o por' Su Señoría. 
presa fiscal, se fuera a poner de úrhitl'O a esto) El señor ¡·J{'\~AZUIUZ.- Creo quo la ic1ea 
alto funcionario, que pn)(,jsalll(~nbl surÍa partl\) d(·] bonorahle: l)ilJlltado llOl' Angol es la de 
interesada en ellíl íjio. ) qne los trones de los fel'rocarriles del Estac10 

Por lo tanto, yo crco c¡ ue osta disposieion) puedan transitar 1)0!' las líneas partieulares, 
debe referirse únicamente a bfl compaüías ¿ no solo en las ciuda(les, sino tambien en toda 
particulares. í la estcnsion (le esas líneas; i la lei do lS(j2 se 

Esta .1ei se refie~'e al caso ~le dos o mas f(l-¡ refiere solo a las ciud~c1es, al ompalme de las 
rrocarnles constrUIdos por dlfenmtes OIllpre-¡líneaS dentro c1e las cmdades. ~ 
sas. El señor IHAHHAZA VAL /'jANAHTU-

Por consiguiente, si una línea es construi- Se !'euere a toda la línea. 
da por una empresa belga i otra pUl' nmd [';1 SOllO!' T<~rn~AZ CHIZ;.-En todo caso, el 
alemana, por ejemplo, i ú,Illbas ,líneas eHlpal~~a~u.nto J~~ es mni claro, i por...,esto s~l,cle ha~er 
man en un punto, 01 artICulo 3J du est.a lel ~ senas chfícultades entre la CompanJa de eu 
salvaria la c1ificultad en el caso de quc una \ l'lmilahue i la línea ele PEllICO, i las resolucio
línea no se pusiera dn acuerdo ('on la otra ¡ nes han sido di versas. 
sobre el peaje que debe pagarse. < El señor IZC¿UIEHDO (don Luis).-Estas 

Pero no es éste el easo cnandu se trata de ¡línea no empalman. 
una empresa particular i de una línea del }1~s- .1'1 SeIlO!' EHHAZUHIZ.-Pero si hai du-
tado. (las, ¿por q uó no se aelaran'? 

En todo easo, hai JaIta de daridad, i con- Hai, pnos, razon para estableeor un artíeu-
viene agregar Ut; artículo que salve la dificul- lo adaraiol'Ío que diga que los trenes de los 
tao, i que diria así: ferrocalTiles del Estado pueden pasar Jlor las 

"Art. ... Lo~ concesionarios de un ferro- líneas lJarticulares pagando el peaje e01'1'es-
carril están obligados a permitir en sus líneas !l0nelientp. .. . ~ 
el tráfico de los trenes de los fenocarriles del B~l S0ÚOl' T!{AHHAZAVAL ZAKAH.rrU.
Estado pagando un derecho ele llf'nju que se Pagando el peaje que se estipulo en el r('s
determinará en el respectiyo decj'(;to de eon- pcCtÍYO contrato ele concesion. 
cesion." 1<.1 señol' HODHl(j-GEZ (don Aníbal).-

El señor IZQUIEHDO (aun L¡¡üi).-lj~n 'l'engo una opinion diversa de la del honora
toc1o caso, creo que el al'tícnlo 'i'1<' ,¡('ah1- (lo, hlc l)iJlnt<1(lo por Angol: crco que el artículo 
leer el honorable Diputado l. ¡(Jr .A lIg()J, m;;;H d.e la lei del fi2 nstablece f\sta servidumbre, 
aplieable a todas las empn\sas, n,) :,,,lll pmti- i que en la discusion de la lei quec1() claramente 
cuIares, sino del Estado. estalJlecilla la obliga\:.ion quo tiene la Empresa 

Por lo demas, la aplicacioJl r¡ mI p ¡-{u;lÍ ca- ~ un elolldp mnpalnían otros fenocarrilos para 
Nente se ha elado a la lei, es la intnl'lI1,'ta('ion~d¡¡l' paso a lc>s trenos dn otra mediante el pago 
que yo le doi. ~ (ln [waj", i q1H\ cuando no ('sl("n do aCllprdo 

El únieo fel'rocanil particular qun mnpal- e11 la eantidad, st-Já ella fijacla pOI' el PJ'esi
ma eon las líneas del b.;staclo, es el do la UOlTI- dcntn (lH la República. 
pañia Arauco; i hai un contrato eJo trasporte J':stas clisposiciones se refieren tanto a líneas 
entre este ferrocarril i los del Estado, funJa~ partieulares como elel Estado. 
do en el artículo 31 de la lei del 62, que ha La lei de ferrocarriles en su artículo 1.° es-
sido interpretado en la forma que indico. tablece el verc1a1l8ro principio en esta mate-

El seiíor IRAHRAZAVAL ZAN,cdnU.-- na. 
El hecho de que haya un contrato especial, Dice así el artículo 1.0

: 

q-¡¡iere decir que no se ha. aplicado la lei. S "Art.íe1l10 1.0 Los ferrocarriles construidos 
,&;1 señor lZ(~,UIERDO (dOllLuís).··~~Sf) haí P()l' el Estado o a virtud de concl-osion o au-
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tol'iMl-ton de élte, 61!tán llujf\tos a lfls pl'CS- (del señor Diputado por Angol para que se 
(lripciones JegnleR rel~tivas a los eall1inm; PÚ-~df"n ('~;tas faeilidades, me veré talvez en eleaso 
blicos en todo lo qUf' no oontmrÍon dirceta- ~ de vutar en (·"ntm, porque creo que la leí de 
mení" 108 d('r~tllOs que al eml JI"('si]rio o ew-· fer-rocurrilfJ8 cono, -de ;. los particulares !'JI dere
pretlariOB l1110 101'1 hubionm construido l'Orrefl- eho absolntu de mmr la vía pública pagando un 
pondan, (')11 conformidttd lt la lei que autorizó pellje ljlW :), ~ !ll"be fij<lJ' de acuerdo por las 
lit cOlllltrucr;ion". parto,>, dt,jún(l'lsl\ en caso de discordia, su fi-

Las líneas eJe ferror;~rril son, como se VP, jaeiIJT! al PJ'tlsidentH d'"l la l{Hpública con 
de uso público, son vial!! púhlieas, i doudu s,) }1r;llnrdD tld CUlHwju tle I':stado. 
!trucen unas eon otrlts. deben pagarse red-) ~~I "uúor 1 'UO A BO I¿N~; (Presidente acci-
proeamente el peaje eorrespondiente. dental).-Ofrl';t,,;o la palabra. 

Así no hai pmjuieio alguno do (lilé <}lH'.iarse. Ofn~zco la palabra. 
F.lse.tíor iH.AHl{A~AVAL ZA~AnTU.- Cenado el debate. 

La OOia no cs tlln cl&ra eomo pare.ce. ~ Si no hai ineon veniente, daré pU' aprobado 
La emprmllt dd ferroearril ue Cnranilahueíel artíeulo. 

queria que su~ carros transitasen por las li- Aprobado. 
n.as del Estado, i el Gobierno pillió infurme En votaciuu la indicacion del honorable 
al r6'lipeeto a la Direeeion J eueral de los Ih- Diputado por Angol. 
rrocllrriles del Estado. Votada la indicacian del señor Irarrázaval 

1 bien; la Direceion, el Consejo, informó Zai'íartu, rué aprobada por veintitres votos con
que no tenia aplieaciou el derecho de trúnsito tra 'uno, abst('nú:ndose de votar un se'ñor Di
por las líneas del Estado para los earros dtl putada. 
aquella empresa, quedándose así ésta privar1a ' umnte la votacion: 
de poder haeer el tráfico que deset.ba. El seúor GU.liJHI{,¡1, .-Sí, seño/'; porque, 

Hai, pues, aplieaeiones distintas. aun cuando ereo que esto está consultado 
El !!leñor IZQUIF.a~DO (don Luis). - Si por la lei de fe/'roearriles, lo que abunda no 

trafican todos los días, señor Diput<ldo, los daña. 
carros de la empresa de Cumnilahue por las El señor lWDlUGUEZ(don Aníbal).-Vo
lineas de la frontera. to que sí, haciendo eonstar que psto está es-

El señor EllHAZUHJZ.-Está equivocado tuHüeído por la lei de fenocarrillls. 
Su Señoría. }1~l serlo!' IZQUmHDO (don Luis). -Voto 

Solo llegan hasta Chepe. que sí, con la misma observaeion del señor 
El señor HODHIGUEZ (don Aníl1al).-He Diputado. Pero invocnria la unanimidad de la 

oidl) con agrado la observar;Íon dd hunurable Camma pcu·a har;er una obst'l"vacic)}]. 
Diputado por Angol. El ante(Tdellte lo cono· b:l señorPUG i\ 130 l :NE (Presidente acci
cia. dental).-Hogaria al señor Diputado dejara 

De aeuerdo eon él, es mi propósito esta- su observaeion para despues que hayamos ter
blecer mi opinion en esta materia, que he es- minado de votar. 
udiado un poco. l<~l señor IZQUlI<j{,DO (don Luis).-Pel"-

La verdadera doctrina legal, que yo he in- feetamente, señor Presidente. 
vocado, fué tomada de un precepto del Códi - Drspues de la vl)tlwion: 
~ :franee~. El señol" IZ(~UH~HDO (don Luis).-Diee 

El artieulo lo" que he eitado ampara al la indieaeioll c1d seiiO!" lralTázaval que se 
]fiseo, i lo eOlllJlnmde. pagará el lH'llje qnA sn fije pn el dec,pto de 

El artíeuJo 31 do la misma lui t,imH1 UIla con('e~wn. 

limit,acion e11 l() qt1E' se reiü·l"t\ al peaje. Cnan- No eH p08iblt1 tijar de uIltemano el peaje. 
do no haya ur;l1enlu eon re::;jweto al peaje, jo Pediria que He dijera "cIJn arreglo a la lei". 
determinará el Prctlidente de la HCl'ú1:·li("¡¡. El ¡;etlor 1 LL". IUU\.ZA VAL ZA.'IAI{TU.-

Heeuerdo que ci decreto (1110 ¡mlt·Ct·(Jió a Habria que decir: "en conforllliuad al altí.eu
esta lei del ti2, lo dietaroll d Pn~Hid\-nle lo a 1 de la lei del ti".!, para dejar su aplica~ 
M ontt i su J\1 inistro don A ntonio Varas, eon eion al arbitrio del Presidente de la Hepú-
relaeion ai f¡'lToeanil de Copiapó. blica". 

j' hí dl:·j:ll"Otl cstaLleeido que Ls vias férreas Peru, de todos moJ08, creo que seria me~ 
son simpie" caminos; .de m~d.o que todos pue-¡jor dejar la indica~i()ll del señor Izquierdo 
den reeolTt-ria::;, pagando ptlaJe. para segunda dlSCUS1UI1. 

Yo quimo que quedé ARtnblecido este prin- rl~1 seúor PUGA BOi{NE (Presidente aeei
eipio, IIUH ":l de muelu importancia: 1 pOI· S dental).-Sólo po.r aeum·,JIJ unánime se pued!" 
eso, encontrando mni j ufltitieada la lndlCa¡;ion,s r!lodifi""r lo ya apl'ohmlo, 
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¡,Se opone Su Señoría~ _ "BJs conveniente dar por lo ménos e8te pe-
El señor IRARHA7JA VAL '¡';AKA1~'J'lJ.- queño aliciente a los constructores. 

Sí, señor. El señor BUNEEUS (don Alejanclro).-
gl señol' PUGA BOH;..,r 1< (pl"I'sic1l'.lItc acei- Creo qn(: es eOllVenlrmte aprobar ostp artículo 

dental).-En discusion el arlíc¡¡]() ~~. por laR cun"ic1craciones manifestadas por el 
El señor SECRIG'l'AJUO.--1Jieo ¡¡sí: I señor Mneks. 
"Art. 22. Uuna vez terminada la línca, los POI' n~gla jeneral, la maquinaria agrícola 

concesionarios de fm'l'oeal'l'ilm; 'J llt' ~.;e cc¡ns- que vimw a favorecer a la agrieultlll'a tiene 
truyan sin garantía del !';staé!o, podl'ún L'xijir estJ lib"l'acion; i en este caso particular, una 
la devolucion del cincuenta [J0l' eiento de los línea dn ferrocarril es un nuevo camino que 
derechos de Aduana qne hnbieren pagado beneficia a todos. 
por la internaeion de matpriales i nquipo, de- Ademas, estos fel'l'ocarriles van a pasar a 
biendo aereditar proviamente en la hnna (lue ser propiedad fiscal. Es un estímulo esta con
establezca el Presidente de la gepública que cosion de libera(:ion del cincuenta por ciento 
dichos materiales han sido el\1[Jl.;ados en el de los dercchos de aduana. 
ferl'ocarrilcuyaconstruccion se lm:lutoJ'i",ado". Sintiendo c'star en disident;ia con d hono-

El señor m(~Un~nDO (don Lni:-;).--Voi a rabIe señor "rrázuriz, votaré afirmativau1!'n
llamar la atenciOIl hácia la con \'eniencia de te este artículo. 
alterar la numeracion de estos artículos 21 i El señor PUGA BOHN:: (Presidente ac-
22. B~s 11l'tS lójico d(~jar ol artÍ!;1110 21 para cidental).,-Yo agradeceria al honorable se
el último. ñor Mm~k8 que fijara cn su indicaeion, como 

1m señor M¡·]1~KS.-~;1 artícl110 eLice (lue, máximum de tiempo, nn plazo de cinco años; 
una vez tcrminada la 1\ nea, 108 coueesionarios de modo '[ue la Jiberacion de derechos se 
podrán pxijil' la devolucion del eineuenta por pidi,)l'H a lo mas a los cinco años do la ff'(~ha 
ciento de 1m; del'eehos, de. de la concesion. 

Pero aquí cabe obsPl'\'ar que, si la cons- BJI scilor MlJ.JFjK ~.-Pero no so tija el 
truceion de la línea demora diez aúos, por serlor ViGll-Presic1ente quo pongo por easo 
njemplo, los concesionarios solo jlodn\u exijir unct compaúía que ha pagado cincu.:mta mÍl 
la devolucion despl1es de eSOiJ dic:6 aúos i no pesos por derechos de aduana. A los cinco 
ántes. aúos estos GinGlltmta mil pesos se elevan a 

Podría arLitl arse algun medio pHm reducir cion mil; de manera que se rebaja el capital 
el tiempo do la devolucion i deGir, jJor ejem- de la empresa sin objeto alguno. 
plo, que ésta tendrá lugar a medida (lue los El señor PUGA BOl{,NE (Presidente ac
materiales internados vayan siendo i ncorpo- cidental).-~ Yo encUfwtl'O que es bastante es-
rados en la construc(~ion. tímulo para la empl·esa. 

El señor pjRBAZlJüI:t:..-[';n mi com:cpto, Ofrezco la palabm. 
este articulo no debe aceptarse. Ofre",co la palabra. 

Hai casos en que la devolllciol1 de del'('dlOs~ l1~n votaGion. 
se justifica, como cuanclo el fen ,)(' 'l'i'il presta ~ Se va p vocal' el artículo en la :forma que 
servicios prinópalmente 31 pú1\] '(l. Pero mestiene en el H"glamento. 
parece que la c1evolncion no tle\¡(, "¡:,'dmll'seí F W' f/lirohw1o Jior unanimidad de 1;cintitres 
cuando el ferl'Ocarl'iJ <,sl:'¡ (],.si iunr]u :i\ s(,l'\'icio ~ 1:0tO.). 

de una fábriea, dp una ha';il'llcl,l, 11" una minaS /,;1 seúo!' PlJGA BOHNl'~ (Pl'l'sil1enl e ac-
o de cualquier üstabl<'C'illlll nlo ["'¡ t 'ClliuJ'. í ('idental). -~ La inclicaeiún del s()]ior !\f()eks 

Yo estimo ylle en eaela caso ](\8 JJ Itere,.;udus q uecla, ,'H cUJl,.,e(~ll(mcia, eliminada. 
en la constl'uccioll Jo un lUl't")<"ll'l'i! (11'1)('11 :---;i 11<. lmi inconveniente, daremos ('ahíJa 
presentar solicitndcs para 1:1 ('\"Jl,·j"n () de- ni artíc,¡]" :~! .1 c~ontillnaoion del 22, cumo lo 
volucion de dOI'l'dws de Ad¡Wll<l. ¿ s()[ic~it(') ni SprLOI' [zrptiC'l'do. 

De este modo, el Congn,"so :lI"'pLl,r:'t o (l,~- Aeol'dado. 
negará la 801icitud, 8egun vea <¡tu, ,,1 fel'l'o-
carril está destinaLlo al tráti(·() pú!¡J lCo o al 1<'~¡¡rcH~arrH lon,jitudinal 
servicio de algun establecimientu p:utiel1lar. 

Por eODsiguientt:, pido '¡HC ~l' \'üte l'ste ~~l seúo!' PUGA BOHNI<': (Pl'esidenttl ac-
artículo. cidental).--Continúa la segum:b dü;cu"ion del 

El señor l\IEE~KS.-l<':s CU1J\-::lÍC'1l(U esti- artículo 1." Jel pj'()yccto 8ol)l't' !1'j'!(Jutll'il 

mular la t:onstruceion de ferrOUll'l'ii();J l()(~alc;s, i1onjitlldinal. 
por cuanto ellos contribuyen el,' l'il.lílodopo-¡~~lserlOl'lHAl{H.AZAVAL :t:.ANALtTlJ.-
aitivo al fácil ae8.lTllO d.e l.os ¡yrodm:to" i Creo que }Ul hón 1.'olJv",nj~nó¡:¡ en aprovecbar 



2116 UAMARA DE DIPUTADOS 

los pucos momentos que restan de la sAsíon condiciones que cstf!blece el 111 t,Í<-ulo 1.0,1 la 
para despachar alguno de bintos proyectos constl'Ucl'ill]l do los forJ'otarriles de Curicó a 
interesantes que la Honor~:lJle Cámara desea LIico i d,'i\ l'hol a Pichilomu, pOI' sumas que 
despachar, en vez de engolfamos nn la dis- no exceclan de ;;iete millone;; quinientos mil 
cusion del proyecto que acaba (~e prpsentar- pesos, oro de dieciocho peniques, 01 pri mero, 
se en debat.e, ¡mAR ya está nom hrada la Cu- i de dos millones q uinientu:,; mil pesos de la 
mision qUA ha de OCllpaI'S(~ en buscar un misma moneda, el segu'Hl0. 
3t':lwrdo. En ella figura tamhien el honorable Art. 5.() !":)" dedara de utilidad pública los 
señol' l\Jce].;:s, quien podrú eSpOIJf'1' ¡dlí am- terrenos ('articulan'R o municipales que se 
pliamonte sus ideas. requierrlll para la r,onstruc~ion de los anterio-

Lo demas seria hacer disparos en el airo. res ferrocarriles, sus est arioues í anexos, en 
El señol' l\IEr,:KS. Prncisarnent.f' iba a)conformiclAel alos p'anos qne apruebe el Pre

manifmdnr q1lA en los pOCOf; momento;.; (llldside!lh~ elí' la Hepúblil'a. 
qn<,rlan no akanzarilt a hae('\' tmlas las ubser-I La í'sjll'opiacion Síl llevará a caho en con
vacioncs (lUO dAseo. forrnielac1 a la lpi de 18 d(~ junio de 1857, 

N o tengo, pues, inconnmienh~ para haoer- pudieml0 inician.,A las jestiones del caso du
las valPr en el seno de la Comisinn eSl}(:l~ial rante el término ele cineo años. 
CJ1W se ha nombrarlo. Sel'~tIl lilll'oS ele derechos ele internacion los 

1 por lo mismo, acepto qne aprovechemos materiales necesarios para la construccion de 
los minutos (111(~ aun qneelan CIl el despacho las líneas féneas indicadas en el artículo 1.0 
de algnno de los muchos proyectos que hai i para sn esplotacion durante cinco a['os. 
pendientes. 1<-;1 Presiüente de la República fijará la clase 

Yoi, sin embargo, a permitirme enviar a la i cantidad de los artículos liberados. 
]\~ esa un contra-proyecto sobre el asunto en Art. 6. o Se autoriza la in version de tres 
discusion, a fin de que ;;(1 tenga presente. millones de pesos para atender a la inspeccion 

l<jl señor S]~('RErrAIUO.- :·1 contra-pro- técnica i otros gastos de los ferrocaniles en 
yecto dice así: constrnccion, para el estndio de puertos i las 

"Artículo LoSe antori7.:a al PI esidcnto espropiaciones de tert'enos. 
de la Hepú blica, por el término de tres anos, Art. 7.° I.a esplotacion de la línea de Ligua 
para contratar, por propuestas' núblicas, en al puerto dd Arica por los arrendatarios 
conjunto o pUl' secciones, el e5tudio, la con s- estará sometida a la leí de 6 de agosto de 1862. 
tl'nccion i el equipo de los ferrocarriles IH~ce- Art. 8. 0 Los c:ontratos qne se celebre1'- en 
sarios para unir la ciudad de Ligua con los conÍormidad a la presente lei, no podrán tras
pnmtos de Fapudo i ele Arica. ferirse sin autorizacion del Presidente de Id 

La línca entre Ligua i Copiapó deberá estar Hepública. 
terminada {mtes ele cinco años. Los contratistas i las personas (lue repre-

Si las proI,ut'stas no se considEcran acepta- senten sus derechos, al1n cuando sean estran
hles, }lodrá el Presidente de la Hepública con- jeros i no residan en Chile, se considerarán 
tratar, por medio (le [lro¡JUestas privauas, con como domiciliados en la Hepública i queda-
3Clwnlo del Consrjo de Estado. rán su.if'tos a las leyos del llllis, eom r) si fue-

Art. 2." B~l precio total ele las obras no PXC(~- ran cllilonos, para todo cuanto se relacione 
dc]'(¡ (lp siete millones qniniontas mil lihras con el l'umplimicnto ele dichos contra.tos, en
eshTi;llHS i su pagará con bonos elel ¡ simlu tUll(1i¡'\Jlliosi: q1l!~ L:stOS o ljlliull('s ad'll..ioran 
quP gan81':\l1 un óneo por cifmto ele int¡;l"l's ji sus derpchos, no podrún 1'A,,1111'1I' al amparo 
uno [lo!' ciento (lo nIl!Ol'ti7.:acion acnmn la! i \Cn,) di plolllMi('.o f'·n cualqniera é1iticl1ltad que por 
p<:1' !:i\'cciones concluidas. lb mi;,;ma canS:l ;,;(~ pl'oc111jere.-R. Ed1varson 

F;[ ¡i:stD el) jlodrá efectual' amol'tÍílaó(mes I ¡l[eeKs.--- Belfo/" Fcrnálldcz.--H. ZaFía¡·tn.-
estlaOl'clinariml. E. }';afwrtll -J. ¡J{cmany.-il!. Concha-

i\rtc ,\.O !":)c~ autori7.:3, d 3,l'nmllamil;ulo do .1. Irarnízílval.--.Igustin Correa Bravo.-
las S('cc·ionCH concJnidas j de las línt'as félTea;,; An[uall>tl'liPJ".-,!. Roman LPÍva " 
f1scuk,; intprJneclias pntre L .. igua i UIHtñaral 
dUl'antf\ la (;Ollstrueúon de los ferrocarriles 3, 
que: se lTfic!c el artículo 1.0 

Las tariJa,; Sí: fijaJ ún con la aprobacion del 
GoLicl'llo. 

Art. -t. O Se atltoJ'i:¿tL al Presidente ele la 
HHln'¡hli('8, por el término de un aúo, para 
c:olltrat,ar, a. pnwio a1",ado i en las mismas 

PatentnJ sobl'e l)ertencnCÍa .. 
anl'Ífe.'us 

El SOÚO¡, STT AH.; Z lIrO.TI CA.-'rratemos 
del proyecto sobre l!atentes auríferas. ¡'js sen
cillo j corlo. 

El W1l10l' PUGA BOH.NE (Presidente acci-
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dental).-¿,Hai acuerdo (Jara t ¡-.1 '; l' (1, ,1 pro- El señor PUG, 'l BOHNID (Presidente acci
yecto que inelica el honorable Di!Jlltado por d(:)ntal).-I'~n est0 momento me asalta la (In(h 
Vallenar'? de si está o no incluido este pl'oyeeto entr'e 

El serior LI1~IVA.-~le parece qll:: no está los de la convocatoria, porque hp observado 
imformado, sr~ñOl' Pre~;wnte. 'IUC) él es <le iniciittiva de la lJomisioll de Ha-

IDi señor PiNTO AC+UI'~I{O.-b~st{l aCOl'da- cien.la; ele manpra qne su aprobacioll quedará 
do i roc1aetado el informe, pero no so hil pl'e- snbOj'(linada al 11()Cho de lilW esté incluido. 
sentado aun porqlw no ha sielo pos:blo reunir l,~l señor PINTO ACi Gl'~l{O. -¡':n b Uomi
últimamentfl el los miembros do la Comis;on SlOIl elo lhcicmd 1 se trató ele es~e !lrl),\':'do 

para qml lo nrnwn. cnando ella se o('.llrmba en el estudio'¡tl la 
El serlor Lb:TVA.--·-Qll' se Jeit, l'luóner,::;, lpi CjUO alltoriL:a el eobro ele laseontrilJllci,wes 

taJ eomo ostá. i se eomiÍderó CUl1l0 un anexo elB (,sa 1pi, aun-
E~l ¡;ell0r PINTO AGel~RO,-L() tiene el ílue ¡;e acordó [l1'u3 i)ntarlo como pl'UyedJ :-;e

sellor COlTe,t Bravo, que no se enCóllentra en pal'ado. 
la Cámara en este momento. El sellor FERNANDE;Z.-La razon por 

}1~1 sellor PUGA BOHN1<; (Presidente aeei- que ¡;e presentlJ [Jor separado este pro.r"e~to 
denta1).-Si no hai inconveniente, se polria)es la que se e¡;presó en el informe ele la Co-
tratar de este proyeeto. I mision sobre la loi de contriblleiones. 

Queda así aeordado, i se va a buscar el pro- Este proyecto se puede eonsiclerar lndn ido 
yecto a la Secretaría. en la lei de contribuciones, ues]o que trata 

Contribnelon de habel'C8 
de contribucion, i por tanto está ineluiclo en 
la convocatoria a sesiones cstraordinarias. 

El señor PUGA BORNE (l-'resic1ente aCI;i
El señor PUGA BOH,NE (Presidente acci- den~al).-Yo he hecho solo Uila sflhwlall; 

dental).-Sobre la mesa está el proyecto, in- pero, si la Cámara eonsidera Cjue el proyecto 
formado por la Comision de Hacienda, que m;tá incluido en la lei de contrilJUciolle:" no 
fija el tres por mil C01110 taza para el pago de tengo nada que decir. 
la contribucion de haberes. IDI señor LE'l'ELIER-Así lo 1m ostimado 

Si no hubiese oposicion, nos podríamos en el hecho la Cámara. 
ocupar de él. El serior IHAIU1.AZAVAL ZA:\'AWl'U.-

El señor HUNEEUS (don Alejandro).- El proyeeto se da por aprobado en la in~eli
Perfeetamente, hasta que llegue el otro pro- jencia que está ineluido en la COll\'ocatona a 
yedo. sesiones estraorc1inarias; i si no es así, ('1 t<=je

F~l sejor FEHNANDEZ.-¿,f<~s el proyecto cutivo nos representará esta circunstancia. 
de la Comision de Haeienda? El serior FI~HNAN ¡ ,EZ.-l en esta forma 

El sellor PUGA BOHNE (Presidente acei- puede quedar eonsignada en el "c:tc, la apro~ 
dentaJ).- Í, sellor; trae las firmas de los se- bacion uel proy(wto. 
ñOJ es Hivera, Coneha Malaquías, Fernández i ~ b~l señor PUGA BO HNB~ (pl',;;,;idol1te acci
Urzúa. sdental).-I así se puede hacer p\"',,;entll en el 

Quedará acordado tratarlo inmediatamente, ~ ofieio que se dirija al :::enado. 
si nadie se opone. El seúor GUEH,R\ ,-~Illjol' e,; nu haecr:e 

A cordauo. pl esente nada. 
Como consta de un solo artículo, la discu

sion SR hará en jeneJ al i parLienlar a la voz, 
si nadie se opone. 

:<tentes sob.'e 1)e¡··t€nl·llHiia~ 

feras 
Acordado. I 
@ señor PHO-SFjCHETAIUO.--I~l pru- r";l seüorPUOA BORNID (presidente acci-

yo:to l:ice as!: . ,. dental).-En discusion el pl'o\'ectu sohro pa-
. Artlculo nmco.-BJ Impuesto sobre los tentes auríferas. 

haberes muebles e inmuob!tls, establecido en l~l señor PHO-:-l 1':1, ¡¡ ji;,!' \ l( I \. l. :--;u b'l) es
el n~.ím~ro ?" ~el a~·tíeulo 34 de b l.ei. de.o1' ) j,~L ltla(\;t'LI hai ¡,r('s p,o,reel,),,,: i"" Llt·¡ ::;r,1'ior 
gamzaclOIl 1 atnbuclOIles ele las mumOlpahll:t-) Ul'zúa ot.m dul ¡,wúe;r (htll.¡;:í í (;:J,':·:;IL;;t. i el 
d~s, de 22 .(~~ diciembre de 1891, será de un > ter~er¿ del ~eJior, :-;!~l)L·l".'i';(':tIi \ ¡'t' !'l'Z. 

besrPor ~1l . . ~ El del senor Ll'/,llU li!C;I:: 
}vu fwbtendu usado dc la pala.lmr )/tngun 8e-¡ 

/Un lJi}ndado, i no habiéndose pedido votctcion, I~ "Honorable Uúmam: 
SC.dió pOI' ([J!robado en jC!í¡·¡'f.1i ¡ partieu{ar La nueva industria ék lOh h\';u!l'l'US di: oro 
el proyecto. a la que hoi converjen las 1,1imuas lId eapi-
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1 . l' . 1 l' ~~7~~1 1 • d bl tu naelOna 1 estranJero, m a )wrto pLra La' ( ,. '-' 'fLl('IO'; por espue es que se lm-
prosperidad económica un \'(lsto i rÍi:meilO ho- ciul'úlI ~.iTl \""i.:,!'! para los intereses de la in-
rizontl'. d\l~;\l'i" ,'H .1,""'1'<11. 

Los poderes público:; no ¡HIt·, t'n lll{.nos POI' 01 I'<l jlar\(', la patente de die? pesos 
qUe) contemplar con la mas \'i\'a sc.tii:d'a,'ciotl 1'0 L",'l[Il';I I[Ut· hoi debe pagarse para am
esta abundante fuente de riqW'Z¡l, (jlle habl'ú pala\' Id J"¡:t·~íon de las pertenencias mÍne
de contl'ilJL\ir poderosamente ,11 l)j(~ne~\ar je- ]'¡¡S I'S Sil; ;:!Jllcllte elevada, lo que se com
neral dd pais, i tienen el deller de eIll]Wún.rse l)l't'll(lt' lú,'!lJlIi'IlW aclvirtiendo que la espluta
por apartarle todos los o l!stúcn los lJ Ile ¡me- cioll (: e 1 as ;tl' :Ilas auríferas reclama grandes 
dan estorbar su desarrollo. ('st\'Jl~i()ll' .i,· tt'lTcno, lo que no sucede en 

Algunas de las disposicioncs legales i l'(j- las mimh (1(' lIl'O, plata i otl'OS metales. 
glamelltarias que rije la situacion jurídica de La palen\() actual constituye un impedi
los lavadel'Os de arenas auríferas constituyen mento gran' ('(In qne tropieza el pequeño ca
en estos momentos un tropiezo para las per- vit.al Liara gil;¡;,ll' de los llnnefieios de la esplo
sonas o cm presas que desean uedieDr sus es- tacion d\: LlJ~' yacimientos aurífm'os que la lei 
fuerzos i su dinero a la nacionte) industria, por de be [lOlJfT d alcance do los grandüs como de 
lo cual es menestcr introducir sin demora en los pequmlus. 
ellas las reformas que la naturalez \ de su es- l~n considcraciones análogas a las preceden-
plotacion reclama, tes se i'llllCló la lei número 1,728, de 28 de 

El artículo 6.° del reglamento eL] mim~s enero (le 1 DO;), que redujo a veinte centavos 
que, eon fecha 5 de julio d(~ 1895, clictó el po)' hedúrf'a la patente que deben pagar los 
Presidente de la República en cmnplimi.ento yacimientos 11>- bOl'l,tos, 
de ]0 ordenado por el artículo I6a clnl Cóc1i- A 1in ,JI) da!', pues, a la nueva i valiosa in
go de :Minería, exije que, para gozar del de- dustl'ia ele lus lavaderos de oro todas las fa
recho ele formar pertenencias mineras en el ciliclacles i I"~C ~m naturaleza especial pide, tengo 
caso del inciso 2.° del artículo 4." ,lcl mi¡.¡mo el hono¡ ele proponer a la Honorable Cámara 
Código, es necesario la instalacion ele maqui- el siguiente 
narialS 11 otros medios de esplotaci"n que per
mitan beneficiar, por lo mónos, veinticinco 
quintales métricos de arena, dIariamente, por 
cada pertenencia. 

El cumplimiento de esta disposicion do
manda la inversion de injcntes capitales 
cuando se trata de beneficiar un número con
si(lcrable de pertenencias como la l[U(~ nece
sitan rcunir las empresas clue se Ol'ganizan 
para. ocuparse en este ramo del comercio, i 
exije tuwbien un plazo necesariamente largo. 

PHOYECTO DE LE!: 

"Artículo 1 o Amplíase a quinientos dias el 
plaz;o estableeido lJor el artículo 10 del Regla
mento de ~j inas de D de julio de 1905. 

Art. 2.° Héeense estensivas a los yacimien
tos de H,l'1;11U,; auríferas las disposiciones de la 
lei número 1,728, de 28 de enero de 1905~ 
f). Ur¿úc~ " . 

El del serlor Gallardo González dice: 
El artículo 10 del citado reglamento pre-

ceptúa en seguida que, (lrosc1e la fecha del "Hono!'alJle Cámara: 
decroto judicial que ordena el njisü'o i pu- EUksan,oilo Iluda esplotacionde las arenas 
bliC:lciull elc las solicitud e,., ele una pt'l'tencn·· amífl)¡[lS ha turnado en el sur del pais i es
cia, tendrá el solicitante 01 (él'lllino de tres- jJocialul;'ntr' L:J1 lLl mjion de Magallánés Tie
cientos chas para instalar las obras i apamtutl rra del Yllegll, e is]¡¡s adyacentes, ha venido 
necesarios para el beneficio, ¡.¡in que entre- a haccr notar los va60s e inconvenientes de 
tanto plleclan aprovecharse las sustancias las clisposi(oiones legales i reglamentarias rlf
existentcs en la pertenelleia soliótada. fenmtes a la constitucion de las pertenencias 

l'~ste plazo para perfeccionar la propiedad auríferas, i a la patente. 
minera, constituyendo el título drfinitivo de Las principales observaciones que se han 
eIL\, es angustiado para diversas rejiones del producido son referentes: 1.0 el plazo para 
paio, en 'lUí) los yacimientos allI'íferos no constituir detinitivamente la propiedad; 2.0 a la 
C\l(>]\hl1 ".1)1) FÍas fácilp,> de ,:omunicCi.cion o, estension que so 80ucede para las esplota
mi <JIU liI JlHt\1ral,)za clt:l "lima no ]It;nnite t.ra- eiones; j 3.° al monto de la patente. 
bajo" ::;[no on t'lelÜ¡¡'; "pocas elel mlo, por lo, 
cual us llH't1('stl'l' ampliarl(), llO clivlsfll1closc' 
l'H7,Oflf'S (le im)lortanc;ia un contrario. 

L¡\ sl!I)"isümcla dd rójimen acJ,uai, en este 
pnllt(), 1'11l'dc: dar mÚl'jen a numerosos liti-

V oi a ()CIIJ,Hnue de la primera de ellas. 
}!;i lteglalllento de 5 de julio de 1895, dic

tado en Glllllplimiento cIel artículo 163 del 
CóJigo ele l\Jinería, prescribe que para gozar 



del derecho de formar ¡lPl't\'IWIll"ias IllilH'raS m:'ntos mns o l1l¡'~nos horizontalos de esposor 
en el easo dd inciso 2° (11'1 C\',dign elel ra- i leí variables, ,10 rnodo qrw para qne hU .s
mo, \"s ncccsallu la imdaLei"l¡ (le JlJ~lIiuiua- plotHeioTl scrL provechosa lw(:()sita da e8ten
rias 11 011'0:-; llJedio;,; eI\' t'spj\)hH'ion qllt' jJl'\'- "iun,'s horizontales de algnnl\ consideracion., 
l1litnn hendi\'i~ll', 101' 1" 11l(¡!IIi'<, vüillticin('o ntt·ndil'IlIln, ndr'lllns, a b naturaleza del ylt
qllintaJ(·s ll¡(·tl'ieos de <l1('lIa ,,¡;¡¡,j<lJJJCnk por cimiento, a ]us l'Iistpnm!'! modernos de e~trac
cada (I\'l'tHIlt:Jlcia, cion i a los capitales qUI~ llCl:esitan Inyer-

DisjloJW tambi('ll (:1'(' 1,1 :i(,J¡ciLlIltt' telldl'i1 t!rse, 
el plazo el" trescif'lltos di:l;'; !l¡'Ol')ogables por quince l¡edár'P,ls, que e~ el máximum que 
('it'n mas para illstnlul' las obr:ls i nparatos nc- actllalllwllto puedo pl~dir un descubridor, el 
cesarios ¡Illra pI lll'ndi('ío (~ldÍtlll() lO i 11) una I'sh'nsion il'slIfic.iente, i habría sido mal 
i QllC los cOl1l'psionariu:; pil rdl 'n todo demcll(') lójico que se h llhin!'a asignado jla: a esba clase 
si no se ha('en en lo:; pL1ZUS r0:;/)pctinlS ]RS de perten('I1l'ias i,t estension 11e cincuenta. 
instalacionr~' de didms obras, hectáreas que la h~i señala, a las pertonen-

r<~stablcc.~ tnmbiclI c{¡mo j c!I;tndo, dentrO¡CiUS carl)l)uíferas, al' boratos i dAmas snstan
¿e esos pla7.os, se c\Jllccd"J1 jus títulos provi- cias minerales a quo I'\e refiere (~l indso 2." i 
SOl'ios i definitivos, siguientes del artículo 2,0 dd ~jódigo d6 Mi-

La amplit\1([ de ('sos plazos se picle en m-¡I nería, 
z?n,de las,dificultades pal'~~ hacer ~os reeono- ~~s l,i('!'to (lU~ en ~;\yráct.~cl~ el del'\cubridor 
CIillJentoB 1 sobn' todo la JIlstall1C10ll dn la~ blirln nqll<'lIa (llSPOSlClOll lndlfndo las perte
obras de benefici,o p.~'es.critas, ~, qlle deben PI:e-lllencias q IW e;.;t i llHl neee~<1,t'ias por in~ermedio 
ceder a la constltuclOn del trrulo de /11'0/11';- ele pnrsonas ciPo ,.;u e,onfmnza, de qUlenf'S se 
dal! i a la esplotaciun du las 1'1'1 t"lwneiaH, hace otorgar títllllls traslat.ic;ios, Pero es me-

En verrlad que l'f'as cli!;c¡:lt"dmi c),ist\'ll, ijO!' qlltl la lei 1'1','0r1ozca es:!. necesidad i esa 
sobre todn el1 invierno, ¡ I'onvenipn('ia, hu"ta PIl obse'plio de no Gsti-

Se trata d., pal'a.i'~:-; d!'sltal¡it<tdlls 11 mui po- ~ mular a qlll'l t'I~ 11" burlo, 
eo Jloblados. a d.onde hui 1j11n l¡n'al' tl'abaj:. ¡ , Convien\1, plll~S, esta,blecer qu(') el'peticio~a. 
d.ol'es, rt)(:nrS'lS I a~llnnnto.s c1~., ,tOllaS dm;es, ~ ¡'JO tenga den' elle) H dICZ pertcm;n,cIHs de em
Slll qur, hayan camlllO:) () s,'I'\'¡e¡u dI, navf'ga- \ CI1\1nta hectúl'eas cada una, mInlll1Um neCB
cíon pstablet:ido. ~ "ario para una esplob¡elon industrial pro ve , 

Un manera 'lne las diticnlh¡c1cs i gasto:,; sl)n í chosa, 
consi(leralJ~o~, sobre todo (\r" las l'l:['~I~neneias Conviene tam?ie~l evitar ltlgunas dificulta
que se s:JlLntan J p¡.;ploían en las l"las, . I des ,c[1w en la p!'ilct!ca se ha,n presentado con 

Pe!'o 81 esto es cIelto, t.alllb:cn 10 e" ql¡l'~motlvo de nsarse en el artIculo ...... del Re
hai conven;cneia 1)\1 bliea I'n '1110 li'l . .'l !,(l;t,'rwn- ~ glanwnto la palabra descubridol'p::l, Se ha 
cias, se domal''luen 8~n mnl~b¡¡, (JiLlci();), (crei(lo .'11 ()c,asioll"s ,fl1~e ,~e son aplicables a 

r,l p1a.zo el,) tresclOntus rlJa;'; pl'u''l'ogab[os (alguno (\,\ ellO'; ell)l'l\'lh~I!O (:011(',':[,10 pOI' el 
por cien mas, ns sin dl1Cb ;,lllieiuntc ¡J,lrd ha- í anít:.:¡\,¡ ;jQ cld Código (le Minería a 108 des
eer las csplotaGiones neCfl,;al'ias u fin de l'l~co- cllbridul'\'s en (Jorro vírjcm, segun p1 cnal solo 
noeer la pertenencia i poc]ol'!;¡ mCilSI1I'al', ollos tinl]('ll ,1('j'('dJO a !Jer1ic pl\rttlneneias 

De modo '1'18 todo poclri;¡ conc;liarse JUan, clllr-a,nt,p cincuIlnt¡t di a;.; clenh'o ¡lu cierto ra
teniendo es" pja~o ]lar,\, lo,; I-'{oetos dl~ con,';- dio, 
tituir la pel'tcnonei¡1 i ]!l'O¡i'lIg,1!l(lolll ;1 tÍllS PiI!';t 11111 
ailos Il[\rn Lt in:,;talHciull 111' I<t:, ubras i Hll<l['i1t,,:,; \ 1'l!!¡.l'id¡I;"','i" 
de bcnofkio, ) '['alll hic'n 

,,~l segundo punto es el rnfe1'onk al lJúrne- das, 

b,l,sh:tl'i,¡, 'lllOltitnir la pc\lalmt "des
lh)r ,·¡,,'jistraclnres", 
il<li GUl{veniGncia f'll sUjll'i,uir la 
constituir pnrtenollcias separa--_.--- jfnenlt\,¡ (k 

ro de pertenencias que actualmente sn con-
eeden, 1 El tercAl' ¡nnto es J eff;!'ent.e a in. patente 

Conforme al artículo 1.0 del citado rpgla- <,]lltl segun el aenerdo l1e la Junta. c10 A lcal
mento, los npflcnhriclOl'ns p'l<hán s,ilil,jtm' des de Pnntl\ Arf'na", nn fnllo ,iJHli('j;¡¡ i ni 
hasta tJes ptirtenellc;Ír1'i sepal';Jrlas 1) l'ollri-~cli],(":lIJl'ic!'j¡,]', :-;"c'¡,'cb(~ :;:~('ill¡j¡t! ([, \Iirll'tÍa, 
nuas, ¡ ';\; ha ('stlllwdo 'illO (':'; IlC ,llUZ l't':im; pOi' hec-

Los yacimientos cln arena:.; alU Heras no ,;ou ) tú¡ea, e:,; Ilcc'ir, ht misma patente q11(: eones
como las veÜ1S ([UB "" esplotan ¡¡ profnl1(lidacl, poncle a la'3 millas metálica", 
de modo qlle n('cesihn mucha I)skllsion Sll- SR J'P(,'()])OC" la necl'\sidsll di; ':l. ;"C';l'llpaciull 
perficial. dfl pf1Jtlmencias qne forman lUla (,,,L·r¡sio!l do 

'falos yacimientos Sl' f:HlCUentran en capas () quinientas llC'cJúl'cns ello m\"llUS llar;¡ l1:\c\'1' 
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frnctÍfera la ei:iplotacjon ele la industria del ~ ~n vi~;, a el;, estas consideraciones, tengo el 
lavado de arenas auríferas, tanto por las exi- honor di: pro¡)oneros el siguiente 
j encíai:i de los procedimien tolO i HU'tí lllinas mo-

PROYECTO DE LEI: dernas como por los grucsoi:i cdpitctles qlle se 
necesitan i por la posibilidall o sl~guridad 
de que muchas ele las pmtenc:ncia,; o esten-

, d ,Artíclll0 1, o Los !)lazos establecidos por SlOn e terreno no den una lOSlllotaClon pru-
vechos

ü
, los al'tÍl'1l1o" 1 O i 11 elel L{eg1amento de 5 de 

r, J' ,)'uIjo de 18\);), Jictado>< ron cum]llimiento del Imnl)icm es de obsurntr IIuO en,' pnmer 
tielllpo solo hai t:recidos gastos, artículo tG;¡ del Código de Minería, se am-

Es necesario hacer muchos i costosos l'eeo- plíHn a élos "úos para el efecto ele instalar las 
, , , o brns i a¡ l<\rRtos necesarios para el beneficio, no cimientos para detenumaJ' la ¡1n]lUl'lanCla 

J 1 " 'l I c¡nedall(l" "'1 1¡sistentes esos 1)13z0s I)ara los ele os yacnmentos, constitmr os títUlOS, eons-
• J l." . d " , 1 I otro::; 1'1'('C(OS I[ne le asie:nu dicho Reglamento. trml' 130ltaelOneS 1 a (1'.UI'11' e illsta al' ['eS Illl<L- ~ 
'. . 1 l' Art, 2,0 La eS(lmsion de las pertenencias qumanas necesarJW:l para a OSj! otaelOn, 
Al "·1 ) , , l.mnL las ~\hjarH,ias minerales comprendidas . ( m¡tIenc o que uastaran Ulefl pmtenollcJas 

d ' '·1 ,en d aJiílollll' 4c,O del Código de Minería, será e C111CO hectáreas, o sean q umiontas l0CtlL- ~ 
, '.1 la Ijlln Ildnrlllina el ineiso 2,° del artículo 37 reas como base para llna oi:,plotacJOtl ll1üus-

, l' '1 1 del Cócli&...,(j citac1o, debiendo demarcarse en tna , que l1lfol'lnaciones autOl'lL:ac a::::, a gunas 
ele las cnales se han llllblicaclo, creml insufi- uno o lllaS rectángulos contiguos cuyos lados 
, , 1 no 1mJ'on do veinte 1m'tros lineales de es-Clente, el nee:ociu o ompresa estarul gravac o 

~ u tension, 
con una patente de cinco mil pesos por año, 

)l..hora si se esóma necesaria una cstehsjnll Art, 3.° Los rejistraclqres de las sustancias 
1 é0ll1lJlnnc1idas en el artículo 4,° del Código ele mil a elos mil hectárea", COlllO aparece (e 

aquellas informaciones, el gnn-úrnen ele L1 de 1'Iinería solo podrán solicitar hasta diez 
, 1 d' '1 't 'J pertenencias eontiguas. empresa sena (8 le7. rm a \'C:lll e mi. posos, u 

1I.T' t t t 1 J ~ht. -t,oLas l)Crtenoncias a (111e se rofi.ere r, o conVlCue, 1JUOS, lUan ener es (l es al o u 
,,1 ineiso :2.0 del artículo 4,0 del Código de cosas que va en pmjuieio del desarrollo de 

. d ' 1 1 l\Iinel'íd, ll¡1&.'.'arán una patente de cincuenta una 1ll ustri¡" de gran porvel1lr a a Gua se u 

han vin(;lüaelo ya canitales eOllsiclerables i en cellhwos por hectárea elurante el primer año. 
v, 1 • '1 l';sta patfmte se elevará a un peso durante buena parte chIlenos, 1 cpU:) traCl a grane es 

beneficios no solo a la zona en que se des, el segando aúo i se aumentará en cada uno 
, ele los aiios siguientes, a razon de un peso enynelve, sino a todo el J:lms, 

, 1 hasta llegar a cinco pesos anuales por hec->c com1')renelena un 2Tav:unen tan 1Jesal o 
u táreH. 

en una inelustria ya ostablecida i en plena 
. 1 Art. :).0 (¿necIa vijente, en cuanto no fuere produccion; pero no tratáncIose ele nna 1l1( us-

, . .' el 11' ' contrario a la prescnte lei, el Hoglamento de 
tna lnclpwnte, (;u)'o osano o estd en su p1'1- - ·1 . l' 1 189- d' t d f'd d t u ce JU,lO ce u,lcaoenconormla 
lller;a ~apa, , " al artículo 16.'3 elel Códio'o de Minería". 

Se llnpone, pues, la c11SmIll11('Wn dD la ln-. , b 

tente, i a fin de C\yitcll' que aJgnnos yac'imien- Sa~bago, 24 el\) a1)1'11 cl(j 1906.-1l1. Gallardo 
t?S [lermane7>can si!l C',splotarioll e impl'()(luc- > Gon?Clle::". 
tlvos porque la l'xIgiiHhtll ele la p,]Jl'nte 110> " 
estimllle el trahajo, con \·lUlltl ir P¡'();!,TdSi va-? 1- l~aIJtl, 'IÜe', 01 elpl ;,;cñor Subercaseaux Pé-
IJlEntc cllllrwntúnclola en l'elaciufl con el clm;- 1'02 (11e0: 

arrollo dtj h, empresa, 
Poclria ser ele cincuenta (;Olltü \TOS el primer "Honorable Cámara: 

c\I10, al eonstitutl'se el titulo pruvisorio o de- 1,;[ gran (lesanollo que han tomado en este 
(initivo, La patento esta,blecida por la leí último tiempo las empresas fonnadas para la 
número 1,728 para las sustaneias minerales esplotüclon de yacimientos de arenas auríferas 
comprendidas en el inciso 3, o (1121 artículo 2. revelan (p1(-) es indispensable preocuparse sé
eld Cr'léligo de Minería, es de veinte centavos riamente (le estos negocios que abren un rico 
!Jor hedárea, 1 horizonte a la inversion de nuestrol3 capitales 

El s.egundo, año. s e,ri a, de un peso, i cada i una. nueva i casi i~esperada fuente de rique
lIno ele los e<nos SIgUIentes ¡tillllenbrm en 1m 2as para nuestro pals, 
poso ha¡.;ta llegar a l~inc:o UtlSW, mÚ~illlllln Ijll~ ~ j';11 los dos últimos años se han organi
cstn vo seiralaclo ¡mm w l;wllas "llstcLl1ci~~ p.cr Izado con este, o bjeto ~ocied~des que repre
la parte stlgunéla tld awculo 1 no del tJocltgu 8cntan Ilrl Gtpltül ele (hez rmllones de pesos 
citaclo, mas () ménos i oeupan en sus concesion::ls 
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una estension aproximada de cinco mil 1H'c-! establecído en el Código, el rejistro i la pu
táreas. hlicacion; despnes yiene el plazo para insta-

Hai en nuestra Jej;slacion vijente sohJ'e la lar las obras i aparatos neces8rios para el be
materia vacios por una parte íJue dejan a es· neficío, que se fija en trescientos días, i den
tas concesiones en condieiones de cierta üJcpr- tJ'O de este plazo la autorizacío;, que concede 
tidumbre i con la amenaza de posibles lit ¡.iios el juez para eomenzar el benpficio,-trámite 
i disposiciones, por otra pinte, íJue no comml- que rdemplaza a la ratifieacion,-i finalmente 
tan las verdaderas necesidades de esta indus- la dmnm'cacion i memmra, 
tria i que constituyen un estorbo para su 1)1'0- Comparando unas clisposiciones con ?tras! 
greso. se ve que no son iguales, no se '1rmOlllZan 1 

El artículo 4.° ele nuosko Código de Mi· están en contrsdiccion, z,Ha podido el decret? 
nería declara de libre aproveehnl11iento las de 16 de ,iulio de 18\)5 modifica~ las disposI
arenas aurífCl:1H i cstnñíf('rCls i cuaks(¡ui('ra, ci(lnes del Código respecto a la manera d.e 
otras producciOlws minerales de los l'ios i constituir propiedades mineras sobre los yaCl
placeres, siempre fjlle se encuentren en terr'e- mifmtos auríferos o someter en este punto 
nos eriales de cual([uier dominio; pero cxi.i(~ estos yacimicntos a reglas diferent~s de aql~e
que se formen pClú)lJ('neias mineras cuando lJas a que cslúu sometidas las mmas en Je
la esplotacion se hiciere en establecimientos neral'? Creo que nó, i por lo mismo es ésta 
fiseales. una cuestion mui dudosa, lo que hace sobre-

El artículo 163 autoriza al Presidente de la manera incierta la condicion legal de los con
Hepública para reglamentar la manera de ceSlOnanos. 
esplotar estas materias de aproyechamiento }1~n el artíeulo 4.0 del Código de Minería se 
comun i los casos en que hubieren de formar .. ordf'ua formar pertenencias mineras cuando 
se las pertenencias mineras para dicha esplo- la e'lplotaciou se hiciere en establecimientos 
tacion. . , fijos. z,\ ómo deben fOl marse estas pertenen-

A fin de dar cumplImwnto a lo orclewldo cias mineras'! "=8 evid(mte,-desde que para 
por ?ste último a.rtí;ulo--así lo dice S~l enc.ab?- ellas no se cli;;pone nada especial,-que del 
zamlento--¡;e dIcto el decreto del <) ele JulIo mismo modo en que se forman todas las otras 
de 1895. ,. ¡ pertenencias, o sea, ajustándose a lo dispnesto 

En él, des pues de dIctarse ciertas l'eglas para ~ en el título IV i el título VI del Código. 
el aprovechamiento comun de los yacimientos El' lt' t d 1 t' 1 163 e fa 
d 

'f b ,n a u Ima par e e al' Icn o s-
e arenas aun eras, se esta lece en el artIcu- lt 1 P 'd t 1 1 '}' 'bl' pa egla 

1 d 
1 cu a a re SI en e (e a ",epu lCa ra r -

o 6,0 que, para gozar del erecho oe formnr t, l . q'lC ¡"'b' en de fi01"'narSe 
t 

., . l' 1 rnenar os casos en L """ ter , 
per enen~las mIneras, es necesnrw a Insta rt- t " fo la s gunda . d ., d' d 1 per rmcncUlS mznrras con rme a e 
ClOl'l e mar;umanas u otros me lO,S e esp 0- ,t' d,] ,t' 1 4 o "f se 1 f c"11ta para l'e-
t . . b ti' l' par e r al ,,¡cn o , nO. e a A 

aClon que penmtan ene CIar por o menos 1 t. 1 f ,," ue d b, constituirse 
veinticinco quintales métricos de aren ... diaria- g atmen ,atl a o~ lIla .en ql . e en n e hai 

t d t, . es as per enencJas SIno os casos e qu 
mes n ~ por cal a rer¡enenclla. . d obligacion de constituirlas; luego se entiende 

e Ja e.n e arlCU o ? o a estcnslO,n e estas ue res eeto a la forma ri' en las reglas jene-
pertenenClas; en el articulo 8. o el numero que q 1 d ~ C' l' J 
se concede a los deseu bridore" i (a los artíeu- ra es ,eo( }~o', . 
los siQ'uient<ls la tramitaeion a íJue (leben HabIendo rllferenr;J~, sus.tanClal entre las 
ajustarse los eoncesionarios 1Jara cunstituir su reglas cl,adaH por el COdlgO ~ las del. c~ecreto, 
propiedad, resnltam quo una pertenenCl~ constItUIda con 

No tiene objeto rflcordar en detalle las reglas ar~eglo n~ segundo, no, lo. esta co~ arreglo al 
sobre esta '"J'Clmitacion; bastari decir que alias pnmero, 1 como hal tram~tes en este que de
se apartan sustancialmente de las que el CÓ- ~ ben llenar.se dentro de Clerto plazo S? pena 
digo establece para constituir las pertenencias ~ de cadu,cIelad, ocur~e que pertenencJ~s qu.e 
mineras. ~ S? han ajustado estnetamente a las dJspos~-

El Código exije en primer lugar la manifes-) cI.ones del decr~to ,han caducado segun el ~o
tacion; en seguida, el rejistro en el libro de) dIgo. Fjs, pues, mdIspensable salvar este vaClO. 
descubrimientos, publicaciones en los diarios¡ Establecidos estos antecedentes, no es po
i cier~~s l~bores de recenocillliento; des pues s~b~e desconocer, sin embargo, que las dispo
la ratlficaclOn dentro del plazo fat'll de no- SlCJOnes de] dpcreto de H395, aunque defec
\enta días i por ú.ltimo la dornarcaclon j mcn- ¡ tuo;;as en YClrios puntos, commltan mejor los 
sura. ¡intereses de la esplotaeion de esta clase de 

El reglamento exije tambíen la manifesta. yacimientos que los del Código, i todavía 
cion en forma análoga i compatible con lo mas, que los del Código, si hubieran de apli-
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carse ~n todas sus partes, serian fatales pam ~ torio de l\bg¡lllánns, donrle los dias hábiles 
e&ta csplotacion. ) para praclic,ll' trabajos ele esta clase, a conse-

Tratándose de un descubrimiento dI" arenas' CI[()lll~ia (lr) ]¡IS gTanrl"s nevaíloneH, frecuentes 
auríferas, el interes del desculll'ido!" ('s el Illwi,\s i ¡\hllll,Ll11ei,~ di' ílgna nn los esteros, 
mismo qne en cualquier ot·I'O cl"scuhriIlJinnttJ; no akan:;>;a :t nO\'f'.:lta 0n un allo. POI' lo cual 
anticipar a la manifl's!ucioll para :irl'lllil'ir no ('S !losihlf\ (lar lum ('lI,¡S un ph¡,zo menor 
un derecho prAferentn. No haLria ncc('iúc!arl (le un ailo. 
de cambiar en este [)unt-1 laH l'flglas j,meralcs DflHll1lr,s '¡1l0 el il"sr'ubridor conoce de un 
del Código ele Minería i clnlwn mantencn;e modo HI'J'tJximnélo ('1 valor i lfts espectativas 
las disposiciones (le este Código di' Minería (le lo CjlW 118 rlescllbirrto, llega para él el mo
respecto a la manifestaeion. mento do l'atific8rse rm su primitivo propósi-

Seguro el descutridor do su d('recho, fles- lo de c\)['stit-uir su propiedad m;ncra i de re
pues de cumplido ('ste trámite, l1('epslta, hacer soh-er la !()I'lrm (ldmitiva rlue ha de dar al 
reconocimientos en el terrono Illl!~ le permitan negocio que irllr,ntn rf'alizar. 
conocer de un modo tan compl,·to como spa NI) hai pnr qué suprimir el trámite de rati
posible la importancia de 1m dtéscuiJrimif"nto ficacion pl'escl'ita pn el ('ócligo, en el cual se 
a fin de saber si hai en él ba,5e pam un nego- pueden mantener las mismas reglas que éste 
cio serio. prescribH ptll'¿], las otras minas, exijiendo ade-

Este trabajo, de vivísimo interei5, no puede mas que Re acredite con informe pericial la 
hacerse en un pla7.o 1)],(\\"1'. estension rlel yacimicmto i se den algunos 

El tradicional pozo I,revio que exijian las datos sobre su irnp0l'bmeia. 
antiguas ordenanzHS i. que rSl exije el artículo La esplotacion de ostos Y'1cimientos requie-
35 del Código actualmente vijente, no es po- re ca pitales de alguna com;ideracion para la 
sible eJe labrarse en la mayor parte de los' cornp' a e instalacio::::"fls do ma'luinarias i para 
yacimitmtos de esta clase, ni practicado, dan: iniciar 10R tmbajos, capital· s que ele ordinario 
luz alguna al descubridor. 'd 11escuhridor 8e procura buscando la coope-

Un calado de cinco metros de profundi- (racion de otras personas. 
dad vertical podrá servir para dar idea 'rodo esto ex;je tiempo. 
aproximada de la potfmcia de una veta; nalla LaH maquinarias hai que pedirlas fuera del 
puede revelar respecto a la imporhmeia de pais i su cOl1Rtrnccion, envío e instalarion no 
los yacimientos minerales d,~ los l'ioi> i pla- ~ sr: hacE' n en ménos de un año i medio a d08 
ceres. I anos. 

En éstos hai que hüI'n l','conocimientos ~ I's jllsto 1j11e, 20n el fin de impedir especu
que abarquen, si es lJosiblo, en L,dn SI1 estpn- ~ laeiones que c1ari¡m por resultado sustraer a 
sion i que permitan d,·tnminnr he lf'i mi'tú-: 1a, imlnfltria grnndes ostensiones ne estos ya
lica de sns arenas i llel'ar un eálculo tan) cimif'ntos para no destinarlos a un trabajo 
aproximado como su Pllcda de la cantidad de: efectivo, no vonga la lei a amparar en forma 
metal que contienen i de las ('spedati\'ai> ele/definitiva los derechos del concesionario sino 
produccion. ideSll11eS que pste se haya puesto en cundicio-

Sólo así se concibe que estos negocios ten-; n0S de apro\'eehar en forma dediva su con
gan, como deben h~net, l1na ]¡ase industrial i ce,;ion con maquinarias u otr~IS modios de es
sólida i no base aleatUI'Ül, Gumo ocurre a m('- i plotacion Ilne permita bennficiar una cantidad 
nudo en las minas. ) mínim:1 al dia. De aquí la necesidad de fijar 

Trabajos de esta naturaleza requieren pl ¡ un 111WVO plam dentro del cual deba el con
empleo de personas competentes que no en-) cesionario instalar sns máquinas o injenios. 
cuentran siempre en el lDomr'nto d0searlo, ¡Sólo des pues de cumplida esta condidon 
gasto que de ordinario no está en condiciones i dentro del plazo indicado debe quedar ampa
de hacer por su sola cuenta el tilescubl'idol' i ¡radO en forma (lnfinitiva en sus derechos i 80-

sobre todo un plazo que podrá ser mas o mé- metido a la obligacion jenerai del pago de 
nos largo; pero que de ningun modo puede la patente para conservar su propiedad. 
ajustan;¡) a.l esUecho límite (le Jlo\('nJn ellas; :-"i f'ste p18zo se vence sin haberse hecho 
qn6 fija el Código.) las in"tala(,iones <IlIe prescribe la lea, es justo 

Es, pues, indispensable rt'emplazfll' lú la- 'qne su eoncesÍon caduque. 
bol' que prescciJ,p este Código por l'Ilc.ül1oei- La mac¡ninaria que ordinariamente ~e usa 
mientos muí üompletn'i i eoner.¿¡er pam 0110 para la nsplotaeilJll de estos yacimientos vale, 
un pla7.o mucho mayor, instalada, entre (1 ie.?; mil i quince mil libras 

No debe olvidarse que la mayor parte de esterlinas, segun las condiciones del terr(:,no 
estos yacimientos se encuentran en el terri- i la mayor o menor proximidad a la costa i 
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pueda trabajar en la rejion de Magallállcs unos ~ nencias mineras sobre yacimientos de arenas 
cinco o seis Uloses en el mio i t'sjllotnl' una? auríferas deberán presentarsa por escrito al 
pertenencia en la temporada. juez de letras respectivo, espresando la esten-

En rejiones que se pudiera trabajar todo sion de la pertenencia que solicitan, su ubica
el año podría esplotal' hasta dos pertenencias. cion con todo el detalle posible i el nombre 
En toda industria hai intereses en no recar- que deseen darle. 
gar innecesariamente la produccion. ArL 3.° Rocha esta presentacioD, el juez 

Miéntras mayor sea el nú~oro de pertenen- ordenará su nejistl"o i publicacion en la mis
cias que pueda esplotar cómodamente con una ma forma prescrita para las manifestaciones 
sola máquina mas se reduce el costo de pro- ordinarias de minas. 
duccion. Si una máquina heneficia una pertc- Art. +.0 El concesionario tendrá el plazo de 
nencia en un año, limitar a tres el número do un año para practicar reconocimientos en el 
pertenencias que Re é'onceden a un descubri- tc~rreno q110 permitan conocer de un modo 
dor de estos yacimientos supone obligarlo a <tproximaclo la importancia del yacimiento i 
invertir mas de doscientos mil pesos para 61 para ¡dim}prar provisoriamente su pertenen
beneficio de estas tres pf'rtenencias qUA que- cia. 
dará terminada en tres años, o hacprlo buscar Art. 5. 0 Dcntro del mismo plazo i despues 
recursos poco serios para burlar la lei en este de practicados esos n 'conocimientos, deberá 
punto. ratificnr Rn rC'jistro por medio de un escrito 

Debe, pues, aumentBrse considerablemente presentado ante el juez de letras respectivo, 
la estension de estas concesiones, cosa qne en el cual esprese las circunstancias que ca
no tiene mayores inconvenientes desde que racterizan el yacimiento i la forma en que ha 
se toman medidas p:¡ra no hacer concesiones alindeJ'Hdo su pertenencia, indicando la es:'en
que no Iw.Yan de Her objeto de una esplota- siol] bn hecbíreas que comprende. 
cion efectiva. Acompílñará a su ratificacion un informe 

Durante todo el tiempo trascurrido entre de injenicro cn qne He dé cuenta de los re
la manifestacion del descubrimiento i la ins- conocimientos practicados i del resultado de 
talacion de maquinarias i trabajos para su be- ellos. 
neficio, no ~s justo ni conveniente exijir al La r~tifica~ion se inscribirá tambien como 
conceSIOnano que, ademas de todos los gast0s la mamfestaclOn. . ., . 
de reconocimiento i de instalacion, venga a ,Art. 6.° . 'ro~la!'; estas dlhJe~01as servIrán de 
recargar sus desembolsos con el pago de una ¡ tItulo. prOVISOl'l,O de la ~O~?eSlOn hasta que se 
patente para amparar concesiones que nada constItuya PI tttul,o defillltlv~ de acuerdo con 
le producen i que no sabe si algo valen. Des- lo que se pr('(;eptua en segmda. 
pues de instalado el beneficio nada le signifi- Si estas dili,ien?ías no se practi~aren dentr? 
ca el pago de una patente, por mas que sea ~e los plazos llldlCados, la conceSlOn quedara 
subida. Oonvien~ librarlo de ese gravámen por sm efecto. 
este t!empo e imponérselo como en todas las Ar ". 7.° A contar (lesde la techa de la ra
otras minas metálicas desde que empieza la tificacion el concesionario tendrá dos años de 
produc<:ion. pl~zo para instalar .sus maquinarias i dar co-
. Con el objeto de poner término a las mceJ"- llilenZ? a sus .trabaJos. . . 

tldumbres a que pueden dar oríjenes los vacíos . La mstalaclU~ de maqumarlas u otros me
de nuestra lf1jislacion que lw señalado res- dlOs de esplotaclOn. de que se ,:"algan deberán 
pecto a la condicior: legal en que so encuen- ser tíll~s ~11:ü perm~tan bene~Cl~r por lo rué
tran los concesionarios de estos yacimientos nos vembcmeo qUIntales metncos de arena 
i de adaptor nuestra lejislacion a las necesi- diariamente por ca~a cinco hectáreas que 
dades de esta industria que nace en condicio- comprenda la COnceSlOn. 
nes tan favorables, propongo a la HonOrable¡ Art .. 8 .. 0 .' 'entro de este plazo .d€-berá el 
Oámara el siguiente conceSlOnarlU presentarse por escrIto ante el 

juez, solicitando la adjudicacion definitiva de 
PROYECTO DE I,E1: ) Rl1 ('oncesion. 

. : . l j ntz flümbílil'A 111J<) u dos pelitos para 
"Artículo 1.0 Las pertenencias d" arenas < que l'cc.onozcan lns inst,ala\~íones e informen 

auríferas que deben tormarse en cnmplirnien- sobre si cumph,n lus n;qnisitos determinados 
to de lo dispuesto en el inciso 2.° del artícu- f'n el artículo anterior i, en caso dA haberse 
lo 4.° del Oódigo de Minería se rejirán por cumplido todos ellos, hará la adjudicacion 
las disposiciones siguientes: definitiva i ordenará que se proceda a la men-

Art. 2.° Los que deseen constituir perte- sura de la pertenencia, debiendo procederse 
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a ella en conformidad a las reglas del título tI) principal de este proyecto es rebajar las 
V l del Código de Minería. patentes '1'1e se pagan por la osplotacion (le 

Si las dilijencias que se pn'"o'iben en este minas ele oro que en la ac,tllalidad es igual J 
articulo i en el anterior no se practicaran den- la qne ~e pagü por minas de cualquiera otr't 
tro de los plazos en ellos inlli",ul,)s la concc· Sllst<m("!,t. I 

sion quedará tambien sin efl~cto. :-)nbl) l:t H,)J1oral¡lH Cámara qUA no es l~ 
Art. 9.0 Todo con~csiollarií) t,)ndrá dereehl,) mi"illO H'i)]()hu·.una mina de cobre, por ejell1~ 

a una sola pertenencHl, cuya c<lb!da no nodra > [110, que 1l11,. mm<l d.· 01'0. . 
exceder de cincuenta hectáreas o (lLlinientoi:l) D(, un llh tI'.) CllcUlrW lo de e::eavacion en una 
mil metros cuadrados. .. ¡ mina ll(~ cI)]¡r.\ puede estraerse bastante c8n-

1 

. Ar~. 10. So.l~ elespuos (le ob.toner !.H ,adJu- tidad ele lJll:tal; al paso que ele un metro .eua
dlCaelon ell?fimtl.va do .3LL (;'!lll:eslOIl n'.lll"<t [Jan" ~1l'a.do .c~l\ mmUi:l de l'J'O se estrae UIla cantIdad 
los ,conceslOnar:lOs ~le Y<1ClIl1H'ntos dI) amnas lllólIgnliwitllte de nste metal; de manera qlw 
ill1nferas la oblJgaclUn del pago cln la pat nnte no ('S jnsto gravar COIl la misma patente llt 
para la conservaeion de SllS c1PJ'(~ch{)s ('11 la eSJllot:ll·jun d" unas i otra~ minas. 
misma forma que para las t!e!Ilas minas i ("tá La ualuntu de diez peso:; por hectárea rpLP 
será de diez pesos al aílo por lwctát'l'a. I acblallllente se colll'a, en realidad está estclO'-

Art. 11. Fn toclo lo dUllllls estos yacimil'n- nanclo esta mclllstria. ' M 

tos se rejirán por las disposiciones dpl Código 1 esta Ita sido la razon que ha inclucÍ,lo 
de Minería. a numerosos industriales de Punta Arenas a' 

ARTÍCULOS TRAXSITOl'UOS 

"Art. 1.0 Los que hayan constitniclo sus 
pertenencias en conformidad al decreto dd 5 
de julio de 1895 o del Cócligil do ilIinería ac
tualmente en vijencia, cOllwmmrán a pngar 
patentes de diez pesos por hech"trea dos años 
despues de la vijencia de esta lei. 

Los que, habiendo comenzHdo a constituir 
en conformidad a las dispo:,;iciones citadas, no 
hubiesen todavía obtenido títulu c1pf1nitivo por 
la mensura, pero hubiu'en cumplido todos los 
otros trámites que prescribe el Código o el 
Heglamento citados, tendrán tambien el mis
mo plazo de dos años para empezar a pagar 
la patente. 

Los que aun no habiendo obtenido la auto
rizacion judicial en el artículo 12 del decreto 
del 5 de julio de 1895, deberán acabar de 
constituir sus pertenencias en confonnidp.d a 
esta lei i tendrán el plazo de un a110 contado 
desde su vijencia para practicar los recono
cimientos i dilij0neias fIue :,;e determinan en 
los articuios 4.°, 5.° i 6.0 do e:,;ta lei bajo la 
sancion en ella indicada. ~~n lo (lemas se su
jetarán a lo dispuesto en los artículos 7.° i 
siguientes. 

Art. 2. v I<Jsta lei eomenzarán a rejir en todo 
el país deildc la j'ocha de su publicacion en el 
Diario Oficial." 

haeer una representaeion al Gobierno en el' 
sentido ele que rebaje el valor de esta patente. 

Hasta 81 aúo pasado las minas de bórax se' 
encontraron en la misma situacion que las 
minas de oro i la Cámara, inspirándose en tln 
eriterio ele conyeniencia jeneral i de justieia, 
rebajó esa patente e~ forma que facilita la in
dustria de esplotacion de esta sustancia. 

Por otra parte, este mismo espíritu ele dar 
faeilidaclt:s inmediatas a esta industria de Ol"(), 
aconseja, por el momento, no entrar a una re
ghtmentacion completa en la materia o aUlla 
reforma de carácter jeneral en las leyes qne 
rijen estt-l asunto. 

Lo urjente por ahora es rebajar el v2tlor dl'l 
la patentu, que impide el desarrollo de e:,ta 
industria. 

Por eso. yo pediria a la Cámara que no en· 
trara a la discusion del proyl'lcto del sellO!' 
Subercaseaux, que consulta una reglamenta
eion jeneral al respecto, i que tomara eomo 
base ele diseusion cnalll1úera ele los otros pro
yectos ele carácter selll~iLlo que tienden únic[t
lllent,) a reLajar he patente que hoi "o cobrü a 
los 'Iue SA dediquen a la esplotacion de minas 
de oro. 

El señor YIAL.-¿,Cómo dice el artículo +.0 
del proyecto que se acaba de leer'? 

El sellor SECRE'L'ARlO.-El artículo cl-. O 

del proyecto del señor Subereaseaux dice: 
(leyó). 

El señor VIA L.-Entónces debe ser en el 
• A. SUBERCASEAUX PÉREZ artículo siguiente, dvnde se dice qno en el 

> plazo de un año elebe instalarse la mallnin,.ria. 
El :-;eñol' PCUA BOHi\E (l)l't':-ii(lt~nl\' aCI'ic ( El señor PHO.SECRETAHI0.- ~s el ,ll"

clental).-b~n cliscusion jeneral el LJl'oyecto. I tículo 6.°, que dice: (leyó). 
El señor 11 UNI~F;US (don Alejanc1ro).-Yo El seüor VIAL.- Hai en los lavaderos 

debo hacer presente. a la Cámam (lue el obje- auríferos de Magallánes una sociedad ya cons-
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titnida, a quien los eonstructores han pedido El SCÜfJr UODIUGUEZ (don Aníbal).-
un plazo de veinte meses para instalarle la Hélgo indicacion para que las patentes se 
maquinaria. No creo que tenga inconvenien- eleven de vemte centavos, que propone el 
te la Cámara para ampliar el plazo que se proyecto, a un ppso. 
concede, a tres años. Me parece buena la n;baja; pero nó a vein-

El señor HUNEEUS (don Alejandro).- te centavo". 

I

Oreo ~ue, conforme al Oódigo de 1\Enas, bas- Hai que tomar ¡m cuenta qne ánt@s paga-
ta el pla?:o de la patente para que pueda ha- ban die?: pesos. 
cerse la instalacion en cnalqui;l' tiempo. I H,f~haj8mos do die?: a un peso. I<Jsto es una 

El señor IWDHIGUgL; (don Aníbal).- buena rebaja. 
¡,Que estamos en la disCllSioIl particular'? Propongo, pues, epw, en vez de diez pesos, 

El seilor PUGA BOl{N~~ (Presi<lente ac- so pague un peso. 
cídeutal ).-N ó, St\ilor: (\11 la disCIlSi(¡ll jt)Jlr'rnl. Ileclueil' a veinte eonta vos, seria mucho. 

El señO!' UODHJGUEí'. (tlon Allíbal).- 1<~1 SOilOl' PUGA BOI~NE (Presidente ac-
Entónces. seria mejor dAjar esto pam la clis- cidmltal).- l;~n discllsion la modifi(~lcion pro
cusion particular, dando desde luego por a,pro- pucsta. 
bado el proyecto en jeneral. i<J señor F~~HNANDIDZ.-Podria decirse, 

El señor PUGA BOH~E (l)residente ac- "conforme al Código de Minas". 
Icidental)-Si no hai inconveniente, poclría- [DI señor PUGA 130HNE (Presidente ac-

I
rnos dar por aprobado el proyecto en jeneral, cidental).-Fil proyActo del honorable señor 
palando inmediatamente a la discusion par- Subercaseaux tiene un artículo (}ue hace re-

[
ticnlar. ferencia a esto. 

Acordado. Se va a leer el artículo con la modificacion 
El señor HUNEEUS (don Alejandl'o).- propuesta por el honorable señor Hodrígnez. 

¡pediria quc se tom_am com? base de discusion S leyó. 
el p~oyecto del senor Urzua, que es el mas El señor PUGA BOl{NE (Presidente ac-
senclllo._ . cidental).-Si no se piele votacion, daré por 

El senor PUGA BOHNF~ (PreSldente aC->aprobado el artículo con la modificacion pro
cidental).-Si no hai inconveniente, así se hará. ) puesta. 

Acordado. ) Aprobado. 
t"l señor PIW-SF.OHETAWO. - Dice el) La Mesa lo redactará en la forma conve-

artículo 1.0: I niente. 
"Artículo 1.0 Amplíase a quinientos dias Terminada la discusion del proyecto. 

el pago establecido por el artículo 10 del I~t~- El señor SUAi; i Z :l\IUJICA.-Qne se tra-
glamento de :Minas de 5 de julio <le 1805". mite sin esperar la aprobacion del acta. 

El señor PUGA BO¡{N ;'. (Presidente ac- m seilor PUGA P,OI~NE (Presidente ac
cidental) -En discusion conjuntamonte con cidental).-Hai acuerdo para esto, honorable 
el proyecto del señor Subercaseallx i el (le! Diputado. 
señor Gallardo (Jonzúle?:. 1<·;[ señor HUNE.8~U~J (don Alejandro).-

Ofre?:co la palabra. ~Po]' qllÚ no tratamos, ahora, del proyecto que 
Ulre?:(;o la palalll'i1. modifica ni ( ódig'o de ComeJ'cio, en lo refe-
Cen'3,llu nI debato. rnntc a hs sociedaéle" anónimas'? 
En votacion el arUculo, i ~i 1\1í't'a aprub;ldo, l':nt,i('ndo 'illn AS!/¡' api',)bado on jentntl. 

se entendel'iall ]'('("l¡a;/,adu" L¡" altíeulos co- 1 ()sL't induido en In convocatoria. 
rrespondientes (le ¡clS otl'<if; proyt:ctn", T~l SI'¡JOl' PUGA BOHN 1', (Pl'e"ideütfc, ac-

1 si no se exi,in \ <Jtaei,.n. (hm!) por aproha- eidtmtal),-No ('stA nn ];¡ :\resa, honorable Di-
ño el artículo. llUtadu. 

Aprobatl(l. ,\Cl('llH1S, falbn pOCllS minutos para la hora. 
En dis(",usion (,1 ;ll'tÍe¡t1u 2:> Contunne al acuerdo do la U~mara, advier-
t.l señor PRO-Si;~OUI~'rAlUO.-- Uiee así: tu a los seüores Diputados que quedan sus-

"Art. 2.° Háeenso r"tpllHivas a los yaci
mientos de tU'etUtS anríft,ras la" di~v()sieiones 
de la lei número 1,728, de 21:l du CjJlel'O de 
1905". 

};JI sefíor HU~EEU:-) (d'm Alejanclro).
Aquí cabri t la. indicacion dd teii.lr' Hudrí
guez. 

penclidaH las sesiones hasta el mártüs próxi
mo, a las tres i media de la tarde. 

Se levanta la sesion. 
Se levantó la sesion. 

AUl\L'\,NDO (~UEZA nA A , 
Hed.1ctor, 




